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La Subdirectora de las Artes del Instituto Distrital de las Artes - IDARTES en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial lo contemplado en el Acuerdo No. 5 de septiembre 24 de 2021 del Consejo Directivo 
de la entidad, la Resolución de Delegación de Ordenación del Gasto No. 543 del 30 de junio de 2020, la 
Resolución Modificatoria No. 31 del 29 de enero de 2021, la Resolución de Nombramiento No. 1442 de 
diciembre 30 de 2021, y 

 

CONSIDERANDO 

Que el Instituto Distrital de las Artes - Idartes expidió la Resolución No. 859 de agosto 27 de 2021, «Por 
medio de la cual se da apertura a las convocatorias que hacen parte del programa “Es Cultura Local 
2021”». 
 
Que, en cumplimiento de lo anterior, el Instituto publicó en el micrositio web de convocatorias de la 
entidad, el cual está enlazado a la página web de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
www.culturarecreacionydeporte.gov.co, el documento que contiene los términos y condiciones de 
participación de la BECA ES CULTURA LOCAL – LOCALIDAD SUBA 2021. 
 
Que el 29 de noviembre de 2021 la Entidad expidió la Resolución No. 1300, «Por medio de la cual se 
acoge la recomendación del jurado designado para seleccionar los ganadores de la convocatoria BECA 
ES CULTURA LOCAL-LOCALIDAD DE SUBA 2021, se ordena el desembolso de los reconocimientos 
económicos para las propuestas seleccionadas como ganadoras y se precisan unas disposiciones», en 
la cual se designó como uno de los ganadores a la siguiente propuesta: 

CÓDIGO DE LA 
PROPUESTA 

TIPO DE 
PARTICIPANTE 

NOMBRE DEL 
PARTICIPANTE 

TIPO Y NÚMERO 
DE 

DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD 

NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE 

NOMBRE DE LA 
PROPUESTA 

PUNTAJE 
FINAL 

VALOR DEL 
ESTÍMULO 

[…] […] […] […] […] […] […] […] 

1160-129 
PERSONA 
JURÍDICA 

EDICIONES 
VESTIGIO SAS NIT 901.164.728-5 

DIEGO ALEJANDRO 
CEPEDA GNECCO 

VESTIGIOS 
CULTURALES 85.0 $ 29.307.345 

[…] […] […] […] […] […] […] […] 

 

Que en la parte resolutiva de la mencionada Resolución se establece: «ARTÍCULO 5°: Los ganadores 
deben desarrollar la propuesta teniendo como fecha límite de ejecución el 30 de abril de 2022, acorde 
con las condiciones de la convocatoria».  

Que el 5 de abril de 2022, el ganador EDICIONES VESTIGIO SAS, por medio de su representante legal 
Diego Alejandro Cepeda Gnecco, a través de comunicación escrita remitida a la Entidad con radicado 
20223000178293, la cual hace parte integral del presente acto, solicitó prórroga para terminar la 
ejecución de la propuesta Vestigios Culturales, argumentando que: «[…] a pesar de que se han enviado 
artes finales de los libros para su impresión, el contexto actual de Feria del Libro, en conjunto con la 
escasez cada vez más creciente a nivel mundial del papel, ha implicado que las imprentas tarden mucho 
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más en su producción, y que los libros enviados pasen a una cola en la que, tal y como se muestra en 
la carta adjunta, no se nos asegura entrega de dos de los libros antes de la segunda semana de mayo 
[…] Esto debido a que los libros de referencia Traumatismo pancreático y El foso de Mabuya fueron 
enviados el día 4 de abril, lo cual en condiciones normales daría tiempo suficiente para producir los libros 
en conjunto y entregarlos antes de fin de mes. Esto, obviamente, modifica las fechas de entrega, talleres 
y lanzamientos que corresponden a ambos libros, en especial la de El foso de Mabuya, que debido a 
que es un autor inédito en el país, necesita ser anunciado en conjunto con el libro para que los talleres 
tengan la debida atención que se merecen, pues serán dictados por Erick J. Mota, el autor». 
 
Que la Subdirección de las Artes del Instituto Distrital de las Artes - Idartes, citó al ganador a reunión el 
día 18 de abril de 2022, con el fin de realizar la revisión del caso. De esta reunión se constituyó el acta 
con radicado 20223000178403, la cual hace parte integral del presente acto administrativo, y en esta se 
determinó viabilizar la solicitud de ampliar la fecha máxima de ejecución de la propuesta inscrita con el 
código 1160-129 hasta el 20 de mayo de 2022, dados los argumentos y soportes presentados por el 
ganador EDICIONES VESTIGIO SAS, lo cual implica realizar la correspondiente ampliación de la póliza 
de cumplimiento en los términos que se establecen en las condiciones generales de participación de 
esta convocatoria. 
 
Que, por lo anterior, se hace necesario modificar el Artículo 5° de la Resolución No. 1300 de noviembre 
29 de 2021, para la propuesta inscrita con el código 1160-129 presentada por EDICIONES VESTIGIO 
SAS, y representada legalmente por Diego Alejandro Cepeda Gnecco, con una fecha máxima de 
ejecución hasta el 20 de mayo de 2022 

En mérito de lo expuesto. 

RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1°: Modificar el Artículo 5° de la Resolución 1300 de noviembre 29 de 2021, de acuerdo con 
lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo, el cual quedará así: «ARTÍCULO 5°: El 
ganador inscrito con código 1160-129 debe desarrollar la propuesta teniendo como fecha límite de 
ejecución el 20 de mayo de 2022, acorde con las condiciones de la convocatoria»  

ARTÍCULO 2º: Solicitar al ganador EDICIONES VESTIGIO SAS, la ampliación de la fecha de cobertura 
de la póliza de cumplimiento con una vigencia igual a la nueva fecha límite de ejecución estipulada en 
la presente resolución, es decir el 20 de mayo de 2022, y cuatro (4) meses más contados a partir de la 
constitución de esta. 

ARTÍCULO 3°: Las demás disposiciones contenidas en la Resolución No. 1300 de noviembre 29 de 
2021 continúan vigentes, siempre que no sean contrarias a lo consagrado en el presente acto 
administrativo. 

ARTÍCULO 4º: Notificar electrónicamente el contenido de la presente Resolución al representante legal 
de la persona jurídica EDICIONES VESTIGIO SAS, de conformidad con lo señalado en los artículos 53 
y 56 del CPACA (Ley 1437 de 2011). 
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 ARTÍCULO 5°: Publicar la presente Resolución en el micrositio web de convocatorias del Instituto 
Distrital de las Artes - IDARTES, el cual está enlazado a la página web de la Secretaría Distrital de 
Cultura, Recreación y Deporte (www.culturarecreacionydeporte.gov.co). 

 ARTÍCULO 6º: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra ella procede 
los recursos de reposición y apelación de conformidad con los numerales 1 y 2 del Art. 74 de la Ley 1437 
de 2011 
 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en Bogotá el día,  

 
 
 
 
 
 

MAIRA XIMENA SALAMANCA ROCHA 
Subdirectora de las Artes  

Instituto Distrital de las Artes – Idartes 
 

El presente acto administrativo ha sido proyectado, revisado y validado telemáticamente y vía correo electrónico como se 
indica en el siguiente recuadro: 

Funcionario – Contratista Nombre 

Aprobó Revisión: Sandra Margoth Vélez Abello – Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Astrid Milena Casas Bello – Contratista Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Ana Patricia Sánchez Porras – Contratista Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Diego Eduardo Beltrán Hernández – Contratista Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Alberto Roa Eslava – Profesional Especializado Área de Convocatorias 

Revisó: Eliana Zumaqué – Contratista, ECL – Subdirección de las Artes 

Proyectó y suministró información: María Carolina Liévano Salazar – Contratista Subdirección de las Artes. 
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La Subdirectora de las Artes (E), del Instituto Distrital de las Artes - IDARTES, en ejercicio 
de sus facultades legales, en especial lo contemplado en el Acuerdo No. 5 de 2021 del 
Consejo Directivo de la entidad, la Resolución de Delegación de Ordenación del Gasto No. 
543 del 30 de junio de 2020, la Resolución Modificatoria No. 031 del 29 de enero de 2021, 
la Resolución No. 984 de 30 de septiembre de 2021, y 

 

CONSIDERANDO 

Que el 27 de agosto de 2021 el Instituto Distrital de las Artes - IDARTES expidió la 
Resolución No. 859 «Por medio de la cual se da apertura a las convocatorias que hacen 
parte del programa “Es Cultura Local 2021». 
 
Que, en cumplimiento de lo anterior, el Instituto Distrital de las Artes – IDARTES publicó en 
el micrositio web de convocatorias de la entidad, el cual está enlazado a la página web de 
la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
www.culturarecreacionydeporte.gov.co, el documento que contiene los términos y 
condiciones de participación de la BECA ES CULTURA LOCAL - LOCALIDAD DE SUBA 
2021. 
 
Que el 24 de septiembre de 2021 la Entidad publicó el Aviso Modificatorio No. 01 – 2021 a 
los términos de la convocatoria en mención, a través del cual modificó el apartado 
Cronograma. 
 
Que el 5 de octubre de 2021 el Instituto procedió a publicar el listado de participantes 
inscritos en la convocatoria BECA ES CULTURA LOCAL - LOCALIDAD SUBA 2021. 
 
Que el 15 de octubre de 2021 el Instituto Distrital de las Artes - IDARTES publicó el listado 
de propuestas habilitadas, rechazadas y con documentos por subsanar, otorgando para 
tales efectos los días 19, 20 y 21 de octubre de 2021. 
 
Que el 22 de octubre de 2021 la Entidad procedió a publicar el listado definitivo de 
propuestas habilitadas y rechazadas para evaluación en la BECA ES CULTURA LOCAL - 
LOCALIDAD SUBA 2021 en el cual se indica que de las ciento cuarenta (140) propuestas 
inscritas, noventa y ocho (98) quedaron habilitadas para continuar en el proceso de 
evaluación de la convocatoria en mención. 
 
Que el 12 de noviembre de 2021, una vez hecha una segunda revisión a petición del 
participante CASSIUS FILMS S.A.S propuesta Nº 1160-053, solicitada mediante radicado 
20214500209362, el Instituto Distrital de las Artes – IDARTES, procedió a publicar el listado 
aclarado de propuestas habilitadas y rechazadas para evaluación en la convocatoria BECA 
ES CULTURA LOCAL - LOCALIDAD SUBA 2021 en el cual se indica que de las ciento 
cuarenta (140) propuestas inscritas, noventa y nueve (99) quedaron habilitadas para 
continuar en el proceso de la convocatoria en mención. 
 
Que según lo establecido en el numeral 7.7.1 JURADOS, de las condiciones generales de 
participación, «El PDE designará un número impar de expertos externos de reconocida 
trayectoria  idoneidad seleccionados del Banco de Jurados, quienes evaluarán las 
propuestas que cumplieron con las condiciones de participación, emitirán un concepto 
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escrito de las mismas, deliberarán y recomendarán los ganadores, teniendo siempre en 
cuenta que las propuestas seleccionadas serán las que hayan obtenido los mayores 
puntajes. Como resultado de este proceso se suscribirá un acta que dejará constancia de 
la recomendación de ganadores, incluidos los puntajes y los argumentos técnicos que 
soportan la decisión». 
 
Que mediante resolución No. 1112 de octubre 29 de 2021, se designaron como jurados de 
la convocatoria a los expertos Ronald Gonzalo Espitia Sánchez, Ignacio Chavarri Urrutia y 
Diana Marcela Rodríguez Bautista.  
 
Que, según lo establecido en las condiciones específicas de la convocatoria, las propuestas 
habilitadas fueron evaluadas de acuerdo con los siguientes criterios: 
 

N° Criterio Puntaje 

1 

Solidez formal y conceptual del proyecto: coherencia del proyecto en general y de 
cada uno de sus componentes (descripción de la situación que pretenden resolver, 
mejorar o fortalecer para la reactivación económica y la generación de ingresos en 
la localidad, impacto en los eslabones de la cadena de valor, justificación, población 
objetivo, objetivo general, objetivos específicos, metodología de trabajo, 
actividades, indicadores, productos a entregar, y estrategia de socialización y 
documentación). 

0 a 30 

2 

Contribución del proyecto a la reactivación económica: se valorará el impacto del 
proyecto en la dinamización de la cadena de valor de la economía cultural y 
creativa, así como el aporte a la reactivación económica mediante el 
reconocimiento monetario a cambio de bienes y servicios prestados por parte de 
agentes de la localidad. 

0 a 25 

3 
Viabilidad técnica y económica del proyecto: coherencia entre las actividades, los 
tiempos y costos propuestos para el cumplimiento de los objetivos, expresados en 
el presupuesto y el cronograma. 

0 a 20 

4 
Experiencia: el participante cuenta con las competencias necesarias para el 
desarrollo del proyecto, de acuerdo al perfil solicitado. 

0 a 15 

5 
Se valorará de manera positiva la participación de proyectos que sean gestionados 
por organizaciones o colectivos de sectores poblacionales tales como: sectores 
étnicos, sectores sociales, sectores etarios, etc. 

0 a 10 

 

Que, de acuerdo con el Acta de Recomendación de Ganadores de fecha 22 de 
noviembre de 2021, suscrita por los jurados designados para evaluar las propuestas 
habilitadas en la BECA ES CULTURA LOCAL LOCALIDAD DE SUBA 2021, se 
recomienda seleccionar como ganadores a los siguientes participantes: 

 
CÓDIGO DE 

LA 
PROPUESTA 

TIPO DE 
PARTICIPANTE 

NOMBRE DEL 
PARTICIPANTE 

TIPO Y NÚMERO DE 
DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD 

NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE 

NOMBRE DE LA PROPUESTA 
PUNTAJE 

FINAL 
VALOR DEL 
ESTÍMULO 

1160-045 AGRUPACIÓN ZONA BICICLAJE CC 1.019.094.699 
JUAN PABLO 
BEJARANO 

PEREZ 
LA CASA BICI 88.3 $ 20.097.146 

1160-050 
PERSONA 

JURÍDICA 
CORPORACIÓN 

CASA DE LA 
NIT 830.041.963-4 

JORGE FABIO 
RIAÑO MORALES 

CASAHUNZA ACCIONES PARA RE 
ENCANTAR LA VIDA EN EL CERRO 

SUR DE SUBA 
87.0 $ 29.307.345 
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CULTURA CIUDAD 
HUNZA 

1160-104 
PERSONA 
JURÍDICA 

FUNDACIÓN 
ARMONÍA 
DIVERSA 

NIT 901.138.083-3 
DANIEL  ALFONSO 
HURTADO  YEPES 

LA MÚSICA ROMPE BARRERAS 85.0 $ 29.307.345 

1160-129 
PERSONA 
JURÍDICA 

EDICIONES 
VESTIGIO SAS 

NIT 901.164.728-5 
DIEGO 

ALEJANDRO 
CEPEDA GNECCO 

VESTIGIOS CULTURALES 85.0 $ 29.307.345 

1160-124 AGRUPACIÓN 
TEATRO POR LA 

INCLUSIÓN 
CC 53.122.587 

OLGA LUCIA 
TRUJILLO 

BOHORQUEZ 

CONSTRUYENDO UNA MEMORIA 
INCLUYENTE 

84.7 $ 20.097.146 

1160-022 AGRUPACIÓN 
ALABANZA 

URBANA ORG 
CC 1.032.396.431 

ANDRES CAMILO 
ANGARITA 
ROMERO 

RECITAL ITINERANTE, 
EMPRENDIMIENTO Y ARTE. 1.0 

84.3 $ 20.097.146 

1160-069 AGRUPACIÓN 
COMPAÑÍA 

DOSPUNTOS 
CIRCO 

CC 52.806.518 
ANDREA PAOLA 

MARTINEZ MORA 
CIRCUITO CONSTELACIÓN: 

DOSPUNTOS CIRCO EN SUBA 
84.3 $ 20.097.146 

1160-136 AGRUPACIÓN 
JUAN CAÑÓN 

PRODUCCIONES 
CC 1.026.573.399 

JUAN PABLO 
CAÑON 

VELASQUEZ 

GIRA DE CONCIERTOS Y 
FORMACIÓN MUSICAL - JUAN 

CAÑÓN PRODUCCIONES 
84.0 $ 20.097.146 

1160-118 
PERSONA 
JURÍDICA 

ALTO CAFE EL 
ANONIMO SAS 

NIT 900.839.036-1 
SANTIAGO 

GARDEAZABAL 
ROMERO 

EL ANÓNIMO; UNA CASA CULTURAL 
PARA TODOS 

83.7 $ 29.307.345 

1160-126 AGRUPACIÓN 
SONORA MUSICAL 

EVENTOS 
CC 1.015.454.755 

PAULA ANDREA 
PINZON 

MALDONADO 

SONORA: FESTIVAL PARA MUJERES 
INTÉRPRETES 

82.3 $ 20.097.146 

1160-090 
PERSONA 
JURÍDICA 

ROLOS FILMS 
S.A.S 

NIT 900.661.972-4 
MARIANNA 

BARON BAQUERO 
BIAS - LOS SESGOS OCULTOS EN LA 

INCLUSIÓN CULTURAL 
81.7 $ 29.307.345 

1160-038 
PERSONA 
JURÍDICA 

FUNDACIÓN 
MUJER ES 

AUDIOVISUAL 
NIT 900.238.495-1 

JIMENA 
CAROLINA 

PRIETO 
SARMIENTO 

LES CHIQUES DEL MONTÓN 80.7 $ 29.307.345 

1160-150 AGRUPACIÓN HARMÓNIA CC 52.390.108 
MARIA CLAUDIA 

GALAN GAMARRA 
HARMÓNIA: ESTRATEGIA 

TRANSMEDIA 
80.7 $ 20.097.146 

1160-138 AGRUPACIÓN 
BOGOTÁ EN 
CONCIERTO 

CC 1.019.129.204 
JESUS DAVID 
SOTO GAMEZ 

FESTIVAL BOGOTÁ EN CONCIERTO: 
SUBA EN VIVO 

80.7 $ 20.097.146 

1160-015 AGRUPACIÓN 
SUBA ROCK Y 

METAL 
CC 79.430.875 

WILLIAM MORENO 
ALVAREZ 

SUBA ROCK Y METAL – SONIDOS SIN 
FRONTERA 

80.0 $ 20.097.146 

1160-046 AGRUPACIÓN 
AYUNI DANZA 

ORIENTAL 
CC 52.347.498 

YENNY LUCERO 
MARTINEZ 

CARABUENA 

BECA ES CULTURAL LOCAL – 
LOCALIDAD SUBA 2021 

80.0 $ 20.097.146 

1160-110 AGRUPACIÓN EBENEZER DANCE CC 1.019.102.511 
ANGIE 

KATHERINE 
GONZALEZ CARO 

SACÚDETE 80.0 $ 20.097.146 

1160-113 
PERSONA 
JURÍDICA 

CORPORACIÓN 
COLECTIVO 

ERRANTE PONTE 
TRA CULTURE 

NIT 900.328.774-6 
SALVATORE 

MOTTA 
ARTE PARA ENCONTRARTE 79.7 $ 29.307.345 

1160-030 AGRUPACIÓN 
ORGANIZACIÓN 
CAPOEIRA SUBA 

CC 80.185.251 
RAUL CAMARGO 

PEREZ 
FESTIVAL CAPOEIRA AL BARRIO 79.7 $ 20.097.146 

1160-075 AGRUPACIÓN 
FUSSION 

ENTERTAINMENT 
CE 598677 

VICTOR HUGO 
RUEDA POLITO 

TRANSFORARTE 79.7 $ 20.097.146 

1160-084 AGRUPACIÓN SIRIO TEATRO CC 1.019.100.582 
EDGAR FELIPE 

PORRAS LOZANO 
COWORK TEATRAL SEGUNDA FASE 79.3 $ 20.097.146 

1160-112 AGRUPACIÓN 
TEATRO DE 
TITERES LA 

TRIADA 
CC 79.148.422 

HENRY ALBERTO 
GOMEZ ARIAS 

DEL HABLAR Y EL HACER 79.3 $ 20.097.146 

1160-108 AGRUPACIÓN 
COLECTIVO THE 

SOUTH 
CC 1.010.008.494 

KAREN YISELLY 
CORTES RAMIREZ 

ZHUBA MIS RAÍCES 79.3 $ 20.097.146 

1160-048 AGRUPACIÓN 

AGRUPACIÓN 
ARTÍSTICA 
CULTURAL 

PRIMAVERAS DE 
ANTAÑO 

CC 51.847.460 
JAKELINE 

BERMEO OSORIO 

FESTIVAL DE LA CULTURA Y LA 
MEMORIA Y COMPARSA RENACER 
DE LAS PRIMAVERAS DE ANTAÑO 

79.0 $ 20.097.146 

1160-102 AGRUPACIÓN 

COLECTIVO 
RADIAL Y 

CULTURAL 
LOCALIZATE 

CC 79.953.884 
NESTOR DARIO 

MEDINA 
CERVERA 

SABERES 3.0 78.7 $ 20.097.146 

1160-076 AGRUPACIÓN 
AGRUPACION 

MERAKI 
COLOMBIA 

CC 52.828.320 
DIANA PATRICIA 

RODRIGUEZ 
MANCERA 

UNA CIUDAD AMIGA  DE LAS NIÑAS Y 
LOS NIÑOS 

78.3 $ 20.097.146 
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1160-021 AGRUPACIÓN 
TERCER PISO 

DANZA 
CC 14.326.558 

RUBEN DARIO 
GARZON ARAGON 

COCO 78.0 $ 20.097.146 

1160-051 AGRUPACIÓN 
COCO RAYADO 
COMPAÑÍA DE 

TEATRO 
CC 87.068.332 

JUAN MANUEL 
PAZ ZAMORA 

FESTIVAL DE MICROTEATRO 
“HISTORIAS DE MUJERES” 

77.3 $ 20.097.146 

1160-067 AGRUPACIÓN 
COLECTIVO 

ARTESANOS DE 
SUBA 

CC 1.115.853.777 
DIANA YAMILE 

ABRIL 
VILLAMIZAR 

FERIA  ARTESANAL Y CULTURAL DE 
SUBA: UNIDOS POR LA 

REACTIVACIÓN ECONÓMICA 
77.0 $ 20.097.146 

1160-057 AGRUPACIÓN COLECTIVO TANZ CC 1.013.616.134 
YURI ELENA 
RESTREPO 

MENDEZ 
A CUERPO ABIERTO 77.0 $ 20.097.146 

1160-066 AGRUPACIÓN 
SON DEL MUNDO 

INFANTIL 
CC 79.318.355 

CARLOS 
EDUARDO 

PRIETO VERA 

DE LA VIRTUALIDAD A LA 
PRESENCIALIDAD. UNA APUESTA 

POR EL JUEGO Y LA PEDAGOGÍA EN 
LA PRIMERA INFANCIA 

77.0 $ 20.097.146 

1160-087 AGRUPACIÓN 
LA HICOTEA & 
CLAROSCURO 

CC 1.026.567.297 ERIKA ORTIZ DIAZ CARTOGRAFÍAS VISUALES DE SUBA 77.0 $ 20.097.146 

1160-143 AGRUPACIÓN FEDESUBA CC 80.179.335 
LUIS FERNANDO 

JIMENEZ DIAZ 
CARTILLA SUBASE AL PATRIMONIO 76.7 $ 20.097.146 

1160-107 AGRUPACIÓN 

DANZAS PUERTA 
DEL SOL "US 

ESPACIO PARA LA 
VIDA" 

CC 41.531.615 
MARTHA ISABEL 

GARCIA MORENO 
SIN FRONTERAS 76.7 $ 20.097.146 

1160-106 AGRUPACIÓN 
ABISAL 

COLECTIVO 
CC 80.815.142 

DAVID   RICARDO 
PRECIADO 
SANCHEZ 

FERIAS AL BARRIO 75.7 $ 20.097.146 

1160-059 AGRUPACIÓN 

DES-
COMPOSICIÓN 

CO-LABORATORIO 
DE CREACIÓN 

ARTÍSTICA DESDE 
LA 

CORPOREIDAD. 

CC 80.176.823 
VICENTE 
ANTONIO 

CORTES AMADO 
DES-COMPOSICION 75.3 $ 20.097.146 

1160-072 AGRUPACIÓN SOBRE LA MESA CC 53.069.189 
LADY 

HERNANDEZ 
SUAREZ 

SOBRE LA MESA- REVISTA DIGITAL 
DE ARTES 

75.3 $ 20.097.146 

1160-153 AGRUPACIÓN 
BIBLIOTECA 

COMUNITARIA 
JULIO CORTAZAR 

CC 1.015.479.980 
GISELLE NATALIA 

VARGAS PAEZ 
HISTORIAS CREADAS, CONTADAS Y 

CANTADAS 
75.3 $ 20.097.146 

1160-093 AGRUPACIÓN 
ESPECTRO 

DOMÉSTICO / 
CORREO DE VOZ 

CC 1.015.479.100 

DANIEL 
ARMANDO 

MEDINA 
CHAPARRO 

SUBA SE ESCRIBE, SE LEE Y SE 
RECONOCE; ESCRIBIR EL 

TERRITORIO, NARRAR LA VIDA. 
74.3 $ 20.097.146 

1160-100 AGRUPACIÓN 

COLECTIVO 
LITERARIO LA 
CUARTA RAYA 

DEL TIGRE 

CC 1.010.048.870 
TATIANA 
SORIANO 
MORENO 

PROYECTO EDITORIAL DE POESÍA 
SUBA: MI CARA, MI CUERPO Y MI 

FLOR 
74.3 $ 20.097.146 

1160-125 AGRUPACIÓN DECA TEATRO CC 80.073.876 
DANIEL EDUARDO 

CALDERON 
ARANA 

VEN TE CUENTO UN CUENTO 
LABORATORIO CREATIVO 

74.0 $ 20.097.146 

1160-105 AGRUPACIÓN 
TEATRO POPULAR 

ANTIGUERRA 
CC 1.019.052.661 

DANIEL ANDRES 
TORRES 

SANCHEZ 
4/4 O HISTORIA DE UN INQUILINATO 73.7 $ 20.097.146 

Que, para respaldar el compromiso y reconocimiento del estímulo al ganador, el 
Instituto Distrital de las Artes – IDARTES cuenta con el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal que se enuncia a continuación:  

 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal 2616 

Objeto BECA ES CULTURA LOCAL LOCALIDAD DE SUBA 2021 

Valor $ 908.551.531 

Rubro 133011601210000007600 

 Descripción del Rubro 
IDENTIFICACIÓN, RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN DE LAS 
PRÁCTICAS ARTÍSTICAS A TRAVÉS DEL FOMENTO EN 
BOGOTÁ D.C. 

Concepto del Gasto 1082001052 Servicios para la comunidad, sociales y personales 

Fondo  3-100-I001 VA-Administrados de destinación especifica 

http://www.idartes.gov.co/
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Fecha 27 de agosto de 2021 

 

Que, en este entendido, se hace necesario enfatizar en las obligaciones de los 
ganadores señalando que deberán cumplir con lo establecido en el numeral 7.8.1. de 
las condiciones generales de participación y constituir póliza de cumplimiento de 
disposiciones legales constituida a favor de la entidad otorgante del estímulo, en una 
compañía de seguros legalmente establecida en Colombia, que ampare el riesgo por el 
treinta por ciento (30%) del valor total del estímulo, con una vigencia igual a la fecha 
límite de ejecución mismo y cuatro (4) meses más contados a partir de la constitución 
de esta.  

En mérito de lo expuesto. 

 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1o: Acoger la recomendación efectuada por el jurado designado para evaluar 
las propuestas y ordenar la entrega del estímulo como ganadores de la convocatoria BECA 
ES CULTURA LOCAL LOCALIDAD DE SUBA, de acuerdo con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto, a: 
 

CÓDIGO DE 
LA 

PROPUESTA 

TIPO DE 
PARTICIPANTE 

NOMBRE DEL 
PARTICIPANTE 

TIPO Y NÚMERO DE 
DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD 

NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE 

NOMBRE DE LA PROPUESTA 
PUNTAJE 

FINAL 
VALOR DEL 
ESTÍMULO 

1160-045 AGRUPACIÓN ZONA BICICLAJE CC 1.019.094.699 
JUAN PABLO 

BEJARANO PEREZ 
LA CASA BICI 88.3 $ 20.097.146 

1160-050 
PERSONA 
JURÍDICA 

CORPORACIÓN 
CASA DE LA 

CULTURA CIUDAD 
HUNZA 

NIT 830.041.963-4 
JORGE FABIO 

RIAÑO MORALES 

CASAHUNZA ACCIONES PARA RE 
ENCANTAR LA VIDA EN EL CERRO 

SUR DE SUBA 
87.0 $ 29.307.345 

1160-104 
PERSONA 
JURÍDICA 

FUNDACIÓN 
ARMONÍA DIVERSA 

NIT 901.138.083-3 
DANIEL  ALFONSO 
HURTADO  YEPES 

LA MÚSICA ROMPE BARRERAS 85.0 $ 29.307.345 

1160-129 
PERSONA 
JURÍDICA 

EDICIONES 
VESTIGIO SAS 

NIT 901.164.728-5 
DIEGO 

ALEJANDRO 
CEPEDA GNECCO 

VESTIGIOS CULTURALES 85.0 $ 29.307.345 

1160-124 AGRUPACIÓN 
TEATRO POR LA 

INCLUSIÓN 
CC 53.122.587 

OLGA LUCIA 
TRUJILLO 

BOHORQUEZ 

CONSTRUYENDO UNA MEMORIA 
INCLUYENTE 

84.7 $ 20.097.146 

1160-022 AGRUPACIÓN 
ALABANZA 

URBANA ORG 
CC 1.032.396.431 

ANDRES CAMILO 
ANGARITA 
ROMERO 

RECITAL ITINERANTE, 
EMPRENDIMIENTO Y ARTE. 1.0 

84.3 $ 20.097.146 

1160-069 AGRUPACIÓN 
COMPAÑÍA 

DOSPUNTOS 
CIRCO 

CC 52.806.518 
ANDREA PAOLA 

MARTINEZ MORA 
CIRCUITO CONSTELACIÓN: 

DOSPUNTOS CIRCO EN SUBA 
84.3 $ 20.097.146 

1160-136 AGRUPACIÓN 
JUAN CAÑÓN 

PRODUCCIONES 
CC 1.026.573.399 

JUAN PABLO 
CAÑON 

VELASQUEZ 

GIRA DE CONCIERTOS Y FORMACIÓN 
MUSICAL - JUAN CAÑÓN 

PRODUCCIONES 
84.0 $ 20.097.146 

1160-118 
PERSONA 
JURÍDICA 

ALTO CAFE EL 
ANONIMO SAS 

NIT 900.839.036-1 
SANTIAGO 

GARDEAZABAL 
ROMERO 

EL ANÓNIMO; UNA CASA CULTURAL 
PARA TODOS 

83.7 $ 29.307.345 

1160-126 AGRUPACIÓN 
SONORA MUSICAL 

EVENTOS 
CC 1.015.454.755 

PAULA ANDREA 
PINZON 

MALDONADO 

SONORA: FESTIVAL PARA MUJERES 
INTÉRPRETES 

82.3 $ 20.097.146 

1160-090 
PERSONA 
JURÍDICA 

ROLOS FILMS 
S.A.S 

NIT 900.661.972-4 
MARIANNA BARON 

BAQUERO 
BIAS - LOS SESGOS OCULTOS EN LA 

INCLUSIÓN CULTURAL 
81.7 $ 29.307.345 

1160-038 
PERSONA 
JURÍDICA 

FUNDACIÓN 
MUJER ES 

AUDIOVISUAL 
NIT 900.238.495-1 

JIMENA CAROLINA 
PRIETO 

SARMIENTO 
LES CHIQUES DEL MONTÓN 80.7 $ 29.307.345 

http://www.idartes.gov.co/
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1160-150 AGRUPACIÓN HARMÓNIA CC 52.390.108 
MARIA CLAUDIA 

GALAN GAMARRA 
HARMÓNIA: ESTRATEGIA 

TRANSMEDIA 
80.7 $ 20.097.146 

1160-138 AGRUPACIÓN 
BOGOTÁ EN 
CONCIERTO 

CC 1.019.129.204 
JESUS DAVID 
SOTO GAMEZ 

FESTIVAL BOGOTÁ EN CONCIERTO: 
SUBA EN VIVO 

80.7 $ 20.097.146 

1160-015 AGRUPACIÓN 
SUBA ROCK Y 

METAL 
CC 79.430.875 

WILLIAM MORENO 
ALVAREZ 

SUBA ROCK Y METAL – SONIDOS SIN 
FRONTERA 

80.0 $ 20.097.146 

1160-046 AGRUPACIÓN 
AYUNI DANZA 

ORIENTAL 
CC 52.347.498 

YENNY LUCERO 
MARTINEZ 

CARABUENA 

BECA ES CULTURAL LOCAL – 
LOCALIDAD SUBA 2021 

80.0 $ 20.097.146 

1160-110 AGRUPACIÓN EBENEZER DANCE CC 1.019.102.511 
ANGIE KATHERINE 
GONZALEZ CARO 

SACÚDETE 80.0 $ 20.097.146 

1160-113 
PERSONA 
JURÍDICA 

CORPORACIÓN 
COLECTIVO 

ERRANTE PONTE 
TRA CULTURE 

NIT 900.328.774-6 
SALVATORE 

MOTTA 
ARTE PARA ENCONTRARTE 79.7 $ 29.307.345 

1160-030 AGRUPACIÓN 
ORGANIZACIÓN 
CAPOEIRA SUBA 

CC 80.185.251 
RAUL CAMARGO 

PEREZ 
FESTIVAL CAPOEIRA AL BARRIO 79.7 $ 20.097.146 

1160-075 AGRUPACIÓN 
FUSSION 

ENTERTAINMENT 
CE 598677 

VICTOR HUGO 
RUEDA POLITO 

TRANSFORARTE 79.7 $ 20.097.146 

1160-084 AGRUPACIÓN SIRIO TEATRO CC 1.019.100.582 
EDGAR FELIPE 

PORRAS LOZANO 
COWORK TEATRAL SEGUNDA FASE 79.3 $ 20.097.146 

1160-112 AGRUPACIÓN 
TEATRO DE 
TITERES LA 

TRIADA 
CC 79.148.422 

HENRY ALBERTO 
GOMEZ ARIAS 

DEL HABLAR Y EL HACER 79.3 $ 20.097.146 

1160-108 AGRUPACIÓN 
COLECTIVO THE 

SOUTH 
CC 1.010.008.494 

KAREN YISELLY 
CORTES RAMIREZ 

ZHUBA MIS RAÍCES 79.3 $ 20.097.146 

1160-048 AGRUPACIÓN 

AGRUPACIÓN 
ARTÍSTICA 
CULTURAL 

PRIMAVERAS DE 
ANTAÑO 

CC 51.847.460 
JAKELINE 

BERMEO OSORIO 

FESTIVAL DE LA CULTURA Y LA 
MEMORIA Y COMPARSA RENACER DE 

LAS PRIMAVERAS DE ANTAÑO 
79.0 $ 20.097.146 

1160-102 AGRUPACIÓN 

COLECTIVO 
RADIAL Y 

CULTURAL 
LOCALIZATE 

CC 79.953.884 
NESTOR DARIO 

MEDINA CERVERA 
SABERES 3.0 78.7 $ 20.097.146 

1160-076 AGRUPACIÓN 
AGRUPACION 

MERAKI COLOMBIA 
CC 52.828.320 

DIANA PATRICIA 
RODRIGUEZ 
MANCERA 

UNA CIUDAD AMIGA  DE LAS NIÑAS Y 
LOS NIÑOS 

78.3 $ 20.097.146 

1160-021 AGRUPACIÓN 
TERCER PISO 

DANZA 
CC 14.326.558 

RUBEN DARIO 
GARZON ARAGON 

COCO 78.0 $ 20.097.146 

1160-051 AGRUPACIÓN 
COCO RAYADO 
COMPAÑÍA DE 

TEATRO 
CC 87.068.332 

JUAN MANUEL 
PAZ ZAMORA 

FESTIVAL DE MICROTEATRO 
“HISTORIAS DE MUJERES” 

77.3 $ 20.097.146 

1160-067 AGRUPACIÓN 
COLECTIVO 

ARTESANOS DE 
SUBA 

CC 1.115.853.777 
DIANA YAMILE 

ABRIL VILLAMIZAR 

FERIA  ARTESANAL Y CULTURAL DE 
SUBA: UNIDOS POR LA 

REACTIVACIÓN ECONÓMICA 
77.0 $ 20.097.146 

1160-057 AGRUPACIÓN COLECTIVO TANZ CC 1.013.616.134 
YURI ELENA 
RESTREPO 

MENDEZ 
A CUERPO ABIERTO 77.0 $ 20.097.146 

1160-066 AGRUPACIÓN 
SON DEL MUNDO 

INFANTIL 
CC 79.318.355 

CARLOS 
EDUARDO PRIETO 

VERA 

DE LA VIRTUALIDAD A LA 
PRESENCIALIDAD. UNA APUESTA 

POR EL JUEGO Y LA PEDAGOGÍA EN 
LA PRIMERA INFANCIA 

77.0 $ 20.097.146 

1160-087 AGRUPACIÓN 
LA HICOTEA & 
CLAROSCURO 

CC 1.026.567.297 ERIKA ORTIZ DIAZ CARTOGRAFÍAS VISUALES DE SUBA 77.0 $ 20.097.146 

1160-143 AGRUPACIÓN FEDESUBA CC 80.179.335 
LUIS FERNANDO 

JIMENEZ DIAZ 
CARTILLA SUBASE AL PATRIMONIO 76.7 $ 20.097.146 

1160-107 AGRUPACIÓN 

DANZAS PUERTA 
DEL SOL "US 

ESPACIO PARA LA 
VIDA" 

CC 41.531.615 
MARTHA ISABEL 

GARCIA MORENO 
SIN FRONTERAS 76.7 $ 20.097.146 

1160-106 AGRUPACIÓN 
ABISAL 

COLECTIVO 
CC 80.815.142 

DAVID RICARDO 
PRECIADO 
SANCHEZ 

FERIAS AL BARRIO 75.7 $ 20.097.146 

1160-059 AGRUPACIÓN 

DES-
COMPOSICIÓN CO-
LABORATORIO DE 

CREACIÓN 
ARTÍSTICA DESDE 
LA CORPOREIDAD. 

CC 80.176.823 
VICENTE ANTONIO 
CORTES AMADO 

DES-COMPOSICION 75.3 $ 20.097.146 
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1160-072 AGRUPACIÓN SOBRE LA MESA CC 53.069.189 
LADY HERNANDEZ 

SUAREZ 
SOBRE LA MESA- REVISTA DIGITAL 

DE ARTES 
75.3 $ 20.097.146 

1160-153 AGRUPACIÓN 
BIBLIOTECA 

COMUNITARIA 
JULIO CORTAZAR 

CC 1.015.479.980 
GISELLE NATALIA 

VARGAS PAEZ 
HISTORIAS CREADAS, CONTADAS Y 

CANTADAS 
75.3 $ 20.097.146 

1160-093 AGRUPACIÓN 
ESPECTRO 

DOMÉSTICO / 
CORREO DE VOZ 

CC 1.015.479.100 
DANIEL ARMANDO 

MEDINA 
CHAPARRO 

SUBA SE ESCRIBE, SE LEE Y SE 
RECONOCE; ESCRIBIR EL 

TERRITORIO, NARRAR LA VIDA. 
74.3 $ 20.097.146 

1160-100 AGRUPACIÓN 

COLECTIVO 
LITERARIO LA 

CUARTA RAYA DEL 
TIGRE 

CC 1.010.048.870 
TATIANA SORIANO 

MORENO 

PROYECTO EDITORIAL DE POESÍA 
SUBA: MI CARA, MI CUERPO Y MI 

FLOR 
74.3 $ 20.097.146 

1160-125 AGRUPACIÓN DECA TEATRO CC 80.073.876 
DANIEL EDUARDO 

CALDERON 
ARANA 

VEN TE CUENTO UN CUENTO 
LABORATORIO CREATIVO 

74.0 $ 20.097.146 

1160-105 AGRUPACIÓN 
TEATRO POPULAR 

ANTIGUERRA 
CC 1.019.052.661 

DANIEL ANDRES 
TORRES 

SANCHEZ 
4/4 O HISTORIA DE UN INQUILINATO 73.7 $ 20.097.146 

 

PARAGRAFO: De acuerdo con lo consignado en el acta de recomendación de ganadores, 
se cuenta como suplentes en caso de que se presente inhabilidad, impedimento o renuncia 
por parte de alguno de los ganadores, a las siguientes propuestas: 
 

CÓDIGO DE 
LA 

PROPUESTA 

TIPO DE 
PARTICIPANTE 

NOMBRE DEL 
PARTICIPANTE 

TIPO Y 
NÚMERO DE 
DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD 

NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE 

NOMBRE DE LA 
PROPUESTA 

PUNTAJE 
FINAL 

1160-080 
PERSONA 
JURÍDICA 

FUNDACIÓN 
ARTÍSTICA Y 

MUSICAL 
RITORNELLO RIFAM 

NIT 
900.600.228-1 

MARINA OVALLE 
SANCHEZ 

FORMACIÓN EN 
VALORES. VALORARTE 

DEPENDE DE TI. SÍ O NO 
LO DECIDES TÚ. 

77.7 

1160-017 
PERSONA 
JURÍDICA 

FUNDACION CUCU 
NIT 

901.134.770-1 

HUGO GUILLERMO 
RAMIREZ 

RODRIGUEZ 
REVISTA CUCÚ 77.2 

1160-014 
PERSONA 
JURÍDICA 

ORGANIZACIÓN 
MUSICAL 

ORQUESTA ZONA 
ROSA LTDA 

NIT 
900.248.774-2 

ALBEIRO 
VILLAFAÑE CORTES 

SU MAJESTAD EL 
PORRO Y SU REINA LA 

CUMBIA 
77.0 

1160-095 
PERSONA 
JURÍDICA 

TALEA ESTUDIO 
S.A.S 

NIT 
830.065.459-7 

JESUS ERNESTO 
OLARTE 

RODRIGUEZ 
TALEA SONIDO LOCAL 76.9 

1160-139 AGRUPACIÓN MART´S STYLE 
CC 

1.020.819.455 

NICOLAS FELIPE 
TORRES 

BERMUDEZ 
MART´S STYLE 73.3 

1160-003 AGRUPACIÓN 
LOS VERDADEROS 

FILMS 
CC 

1.015.443.580 
FABIAN  CAMILO 

BARRERA BARRERA 

EXTENSIÓN DEL 
CORTOMETRAJE LOS 

MALDITOS A 
LARGOMETRAJE 

73.0 

1160-073 AGRUPACIÓN 
AGRUPACIÓN 

MORARTE 
CC 

1.032.426.422 
CINDY PAOLA 
MORA RINCON 

LA TIENDA MORARTE 72.7 

1160-135 AGRUPACIÓN 
LAS FELICES 

DANZAS DE MI PAÍS 
CC 38.288.466 

LUZ ANGELA 
GARZON ARAGON 

"EN TUS MANOS" 72.3 

1160-128 AGRUPACIÓN RADIO ALTERATIVA 
CC 

1.000.460.059 
ESTEBAN DAVID 

PEREZ RODRIGUEZ 
NUEVE 72.0 

1160-025 AGRUPACIÓN 
TEATRO Y TÍTERES 

CUARTO 
CRECIENTE 

CC 19.443.940 
ENRIQUE MEJIA 

UMAÑA 

UNIDOS PARA CAMBIAR 
- CONSTRUYENDO 
DESDE EL AMOR 

71.9 

1160-036 AGRUPACIÓN LAUREL FILMS 
CC 

1.019.074.833 
LAURA LORENA 

RIAÑO AVENDAÑO 

MUJERES 
INDEPENDIENTES: 

ECONOMÍA, TORNO Y 
ARTE 

71.7 

 

ARTÍCULO 2°: Para la entrega de los estímulos económicos, la entidad realizará dos 
desembolsos de la siguiente manera: 
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Un primer desembolso equivalente al ochenta por ciento (80%) del valor total del estímulo, 
una vez notificada la resolución que otorga el estímulo, y previo cumplimiento de los 
requisitos exigidos para tales efectos en dicho acto administrativo y en las Condiciones 
Generales de Participación 

 
Un segundo y último desembolso equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total 
del estímulo, previo cumplimiento de todos los deberes por parte del ganador, la 
presentación del certificado de participación y cumplimiento en el programa de formación 
de competencias emprendedoras y empresariales que se promoverá desde la Secretaría 
de Cultura Recreación y Deporte, el informe final de actividades y relación de gastos con 
sus respectivos soportes de acuerdo con las especificaciones solicitadas por el Instituto 
Distrital de las Artes – IDARTES, y la socialización del bien o servicio desarrollado en su 
localidad como cierre del proyecto. 
 
PARÁGRAFO: Los desembolsos de los estímulos económicos a los que se hace mención 
en el presente artículo se harán con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 
2616 de agosto 27 de 2021, que se describe en la parte motiva, y se realizará de acuerdo 
con la programación del Plan Anual de Caja (PAC). 

 
ARTÍCULO 3°: Los ganadores deberán cumplir con lo establecido en el numeral 7.8.1 de 
las condiciones generales de participación y constituir póliza de cumplimiento de 
disposiciones legales constituida a favor de la entidad otorgante del estímulo, en una 
compañía de seguros legalmente establecida en Colombia, que ampare el riesgo por el 
treinta por ciento (30%) del valor total del estímulo, con una vigencia igual a la fecha límite 
de ejecución mismo y cuatro (4) meses más contados a partir de la constitución de esta. 
 
ARTÍCULO 4°: Cuando el Instituto Distrital de las Artes - IDARTES tenga conocimiento de 
que alguno de los ganadores mencionados en el Artículo 1° del presente acto administrativo 
incurre en una de las prohibiciones previstas en la convocatoria, o incumple con los deberes 
estipulados, se solicitarán al mismo las explicaciones sobre lo ocurrido y se decidirá su 
eventual exclusión del listado de ganadores, garantizando en todo momento el debido 
proceso. 

PARÁGRAFO 1º: En cuanto a incumplimientos, para la aplicación de lo dispuesto en este 
Artículo, se adelantará el trámite respectivo para adoptar una decisión frente al presunto 
incumplimiento, previo el acatamiento de las normas que rigen el debido proceso y siempre 
garantizando el derecho a la defensa. 
PARÁGRAFO 2º: Sobre prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades estableciendo su 
existencia se expedirá un acto administrativo mediante el cual se decida sobre el retiro del 
estímulo. 

ARTÍCULO 5º: Los ganadores deben desarrollar las propuestas teniendo como fecha 
límite de ejecución el 30 de abril de 2022, acorde con las condiciones de la convocatoria. 

 
ARTÍCULO 6º: Notificar electrónicamente el contenido de la presente Resolución a las 
personas seleccionadas como ganadoras, a los correos indicados en la inscripción, de 
conformidad con lo señalado en los artículos 53 y 56 del CPACA (Ley 1437 de 2011). 
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RESOLUCIÓN No. 1300 
(NOVIEMBRE 29 DE 2021) 

 
 «Por medio de la cual se acoge la recomendación del jurado 

designado para seleccionar los ganadores de la convocatoria BECA ES 
CULTURA LOCAL LOCALIDAD DE SUBA 2021, se ordena el desembolso de 
los reconocimientos económicos para las propuestas seleccionadas como 

ganadoras y se precisan unas disposiciones» 
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ARTÍCULO 7º: Ordenar la publicación de la presente Resolución en el micrositio web de 
convocatorias del Instituto Distrital de las Artes - IDARTES, el cual está enlazado a la 
página web de la Secretaría Distrital De Cultura, Recreación y Deporte 
www.culturarecreacionydeporte.gov.co. 
 
ARTÍCULO 8º: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra 
ella proceden los recursos de reposición y apelación de conformidad con los numerales 1 
y 2 del Art. 74 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Dada en Bogotá el día, NOVIEMBRE 29 DE 2021 

 
 
 
 
 

MAIRA XIMENA SALAMANCA ROCHA  
Subdirectora de las Artes (E) 

Instituto Distrital de las Artes – IDARTES 
 

El presente acto administrativo ha sido proyectado, revisado y validado telemáticamente y vía correo electrónico como se 
indica en el siguiente recuadro: 

Funcionario – Contratista Nombre 

Aprobó Revisión: Sandra Margoth Vélez Abello – Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Astrid Milena Casas Bello – Contratista Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Ana Patricia Sánchez Porras – Contratista Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Diego Eduardo Beltrán Hernández – Contratista Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Alberto Roa Eslava – Profesional Especializado Área de Convocatorias 

Proyectó y suministró información: Sergio Soto Galán – Contratista Subdirección de las Artes 
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Señores
IDARTES,

Con la presente solicitamos una prórroga en el calendario para la “Beca Es Cultura Local 

- Localidad Suba 2021” concedida por IDARTES, correspondiente a Ediciones Vestigio.

Si bien la fecha límite inicial del proyecto estaba proyectada para el 30 de abril, solicitamos

que dicha fecha se amplíe hasta el 31 de mayo. Hacemos esta solicitud teniendo en cuenta

que, a pesar de que se han enviado artes finales de los libros para su impresión, el contexto

actual de Feria del Libro, en conjunto con la escasez cada vez más creciente a nivel mundial

del papel, ha implicado que las imprentas tarden mucho más en su producción, y que los

libros enviados pasen a una cola en la que, tal y como se muestra en la carta adjunta, no se

nos asegura entrega de dos de los libros antes de la segunda semana de mayo, y preferimos

tener unos días para revisar el producto y hacer la salida al público la tercera semana del mes.

Esto debido a que los libros de referencia Traumatismo pancreático y El foso de Mabuya 

fueron enviados el día 4 de abril, lo cual en condiciones normales daría tiempo suficiente 

para producir los libros en conjunto y entregarlos antes de fin de mes. Esto, obviamente, 

modifica las fechas de entrega, talleres y lanzamientos que corresponden a ambos libros, en 

especial la de El foso de Mabuya, que debido a que es un autor inédito en el país, necesita 

ser anunciado en conjunto con el libro para que los talleres tengan la debida atención que se 

merecen, pues serán dictados por Erick J. Mota, el autor.

Por esto es que solicitamos una extensión de tiempo: si bien en el mes en curso se 

anunciará y se darán el taller y el cineclub pertenecientes a Traumatismo pancreatico, será 

necesario aguardar un poco más para coordinar el anuncio de preventa del libro de Erick 

J. Mota en conjunto con los anuncios del taller y su cineclub. Los quince días posteriores a

la entrega de libros se usarían también en hacer depósito legal del libro, en enviar las copias

correspondientes a la Alcaldía de Suba y a IDARTES, y la revisión del informe final.

Pedimos nuevamente nuestras disculpas por este problema: las circunstancias del papel y 

la impresión se encuentran fuera de nuestro control e implican la postergación de fechas claves 

para la beca.  Proponemos el siguiente cronograma para finalizar su ejecución, aclarando que 

el día 10 de mayo se estará entregando el informe final con toda la información necesaria:

Nuevas fechas:

Acción Fecha

Anuncio en redes de autor de Texto entraña 16 de abril

Bogotá, 5 de abril de 2022

EDICIONES  VESTIGIO



Acción Fecha

Anuncio y apertura de registros del taller 
de terror dirigido por Hank T. Cohen con 

motivo de Traumatismo pancreático

16 de abril

Anuncio en redes de ilustrador de Texto 
entraña

17 de abril

Anuncio de portada y preventa durante dos 
semanas de Texto entraña 

20 de abril

Taller de terror dirigido por Hank T. Co-
hen con motivo de Traumatismo pancreático, 

cuatro sesiones

23 de abril

Cineclub de terror dirigido por Hank T. 
Cohen y Ediciones Vestigio con motivo de 

Traumatismo pancreático, tres sesiones

23 de abril

Anuncio en redes de ilustrador de Trauma-
tismo pancreático

25 de abril

Anuncio en redes de autor de El foso de 
Mabuya

30 de abril

Anuncio en redes de cineclub para El foso 
de Mabuya

4 de mayo

Anuncio en redes y apertura de registros 
para taller con motivo de El foso de Mabuya

5 de mayo

Anuncio en redes de ilustrador de El foso de 
Mabuya

6 de mayo 

Anuncio en redes de portada y preventa de 
Traumatismo pancreático

9 de mayo

Anuncio en redes de portada y preventa de 
El foso de mabuya

10 de mayo

Cineclub de afrofuturismo dirigido por Edi-
ciones Vestigio, selección hecha por Erick J. 

Mota, tres sesiones

11 de mayo

Taller de afrofuturismo dirigido por Erick J. 
Mota, cuatro sesiones 

14 de mayo

Lanzamiento de El foso de Mabuya (virtual, 
debido a que el autor es cubano)

19 de mayo

Entrega de ejemplares a Idartes y Alcaldía 
Local de Suba

20 de mayo

Lanzamiento físico de Traumatismo pancreá-
tico en El Anónimo

20 de mayo

Firma:

Diego Cepeda
cc. 1020794050
tel. 3203418243
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 Bogotá,  Martes 5 de Abril de 2022 

Señores 
EDICIONES VESTIGIO    
Atn. Sr: DIEGO CEPEDA 

Ciudad   

Respetado Señor: 

Dando alcance a su solicitud, comedidamente me permito indicar que, dado el 
volumen de trabajo por el desarrollo de la próxima feria del libro presencial, la 
entrega de los proyectos editoriales por imprimir con referencias: FOSO DE 
MABUYA Y TRAUMATISMO PANCREATICO, será efectuada luego de la segunda 
semana de Mayo del año en curso, no logramos mayor alcance para que sea en el mes 
de Abril debido a la alta demanda en el área de producción, de antemano 
nuestras excusas por los inconvenientes que se puedan presentar. En contraste, tal y 
como se ha dicho en reuniones presenciales con la editorial, el libro con referencia 
TEXTO ENTRAÑA será entregado a finales de abril, en días de Feria del Libro. 

Cualquier inquietud estaré atenta a sus comentarios. 

Cordialmente. 

DERLY ARCHILA 
Servicio al cliente. 
lithosupderly@hotmail.com 
Móvil: 3202969678 

Carrera 13 A No. 34 – 71 
PBX: 2450800 Tels: 2450323 – 2322709 

Fax: 2850817 
lithosup@gmail.com – www.lithosup.com 

Bogotá D.C - Colombia 

mailto:lithosupderly@hotmail.com
mailto:lithosup@gmail.com
http://www.lithosup.com/
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ASUNTO: 
Reunión solicitud prórroga ganador propuesta 1160-129
Ediciones Vestigio SAS

DEPENDENCIA RESPONSABLE:
Subdirección de las Artes

LUGAR:
meet.google.com/ihr-gtyv-enf

FECHA: 

18/04/2022

HORA:  

4:00 pm A 5:00 pm

NOMBRES Y APELLIDOS
ORGANIZACIÓN
O DEPENDENCIA

CARGO
CORREO

ELECTRÓNICO
TELÉFONOS

Maira Salamanca Rocha Subdirección de 
las Artes

Subdirectora
de las Artes

Maira.salamanca
@idartes.gov.co 3795750 Firma Electrónica

Cindy Carolina Aguirre Subdirección de 
las artes

Profesional 
Especializad
a

Cindy.aguirre@ida
rtes.gov.co 3795750 Firma Electrónica

Maira Alejandra Meneses ECL Idartes Contratista Maira.meneses@i
dartes.gov.co 3152196189 Firma Electrónica

Eliana Zumaqué ECL Idartes Contratista Eliana.zumaque@i
dartes.gov.co 3103072218 Firma Electrónica

Carolina Liévano ECL Idartes Contratista maria.lievano@ida
rtes.gov.co 3012354279 Firma Electrónica

Sandra Milena Rubio ECL Idartes Contratista sandra.rubio@idart
es.gov.co 3133960624 Firma Electrónica

Diego Alejandro Cepeda 
Gnecco

Ediciones Vestigio 
SAS

Representan
te Legal

editor.vestigio@gm
ail.com 3203418243

ORDEN DEL DIA 

1. Contexto de la propuesta 1160-129 Vestigios Culturales
2. Solicitud de prórroga para la ejecución de la propuesta 1160-129
3. Concepto sobre ampliación del plazo

DESARROLLO DE LA REUNIÓN

1. La sesión inicia  a las 4:00 p.m.  con el  contexto de la propuesta del  ganador  Ediciones Vestigio SAS, por
Carolina Liévano, se expone el seguimiento realizado durante los dos últimos meses indicando que a la fecha el
ganador tiene un avance del 70% en la ejecución con base en informe parcial entregado y en lo informado en
reunión  de  seguimiento,  y  expone  la  situación  que  se  presenta  como dificultad  para  la  finalización  de  la
ejecución en las fechas estipuladas. En la convocatoria el cronograma tiene como fecha máxima de ejecución el
30 de abril de 2022, de tal forma que la organización ganadora, representada legalmente por Diego Alejandro
Cepeda Gnecco, mediante oficio remitido al correo de  esculturalocal@suba.gov.co solicita una prórroga para
poder terminar el desarrollo de su propuesta hasta el 31 de mayo, motivo por el cual se desarrolla la presente
reunión.  Las  acciones  que el  ganador  no alcanza a desarrollar  por  la  situación  que plantea son las de  la
producción de 2 libros y su respectiva distribución,  y por  consiguiente tampoco puede realizar  los talleres,
cineclub y lanzamientos para cada uno de los libros, actividades que de poderse desarrollar no afectarían la
continuidad de las acciones para la reactivación del sector artístico, cultural, planteado desde la propuesta ni los
postulados que dieron origen a la convocatoria.

2. El representante legal de Ediciones Vestigio, ganador de la propuesta 1160-129 Vestigios Culturales, expone las
dificultades que tiene para finalizar la ejecución de su proyecto. Con la presencia del equipo del Instituto Distrital
de las Artes – IDARTES y el ganador, se da lectura del oficio enviado por el ciudadano específicamente en

* El aquí firmante hace constar que el (los) temas y compromisos fijados en la presente acta se desarrollaron a cabalidad. 
**Me permito manifestar de manera libre y voluntaria que autorizo a IDARTES para recolectar, usar y tratar mis datos personales únicamente para los fines y actividades
institucionales.  IDARTES  se  compromete  a  salvaguardar  la  privacidad  de  la  información  personal  obtenida,  de  acuerdo  con  su  política  de  confidencialidad  y  se
compromete a no ceder, vender, ni a compartir estos datos recibidos con terceros sin la autorización expresa. Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581
de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales" y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013.
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donde se exponen los motivos principales de su solicitud: 
“Hacemos esta solicitud teniendo en cuenta que, a pesar de que se han enviado artes finales de los libros para
su impresión, el contexto actual de Feria del Libro, en conjunto con la escasez cada vez más creciente a nivel
mundial  del  papel,  ha  implicado que las  imprentas  tarden mucho más en su  producción,  y  que los  libros
enviados pasen a una cola en la que, tal y como se muestra en la carta adjunta, no se nos asegura entrega de
dos de  los libros antes  de  la  segunda semana de mayo…”   “Esto debido a que los libros de referencia
Traumatismo pancreático y El foso de Mabuya fueron enviados el día 4 de abril, lo cual en condiciones normales
daría tiempo suficiente para producir los libros en conjunto y entregarlos antes de fin de mes. Esto, obviamente,
modifica las fechas de entrega, talleres y lanzamientos que corresponden a ambos libros, en especial la de El
foso de Mabuya, que debido a que es un autor inédito en el país, necesita ser anunciado en conjunto con el
libro para que los talleres tengan la debida atención que se merecen, pues serán dictados por Erick J. Mota, el
autor.”

3. Analizando las circunstancias descritas por el ganador en las que se evidencia que no logra cumplir con la
totalidad de actividades y la entrega de 2 de los productos planteados en su propuesta por circunstancias
externas a su control, y teniendo en cuenta los derechos y deberes establecidos en las condiciones generales
del Programa Distrital de Estímulos, la Subdirectora de las artes decide prorrogar el tiempo de ejecución de la
beca de este ganador hasta el 20 de mayo de 2022, con el fin de ofrecer este tiempo para que se cumpla la
ejecución completa de la propuesta, lo cual implica la modificación de la resolución y ampliación de la póliza
aportada por el ganador, y que el ganador para dicha fecha haya realizado los talleres, cineclub, lanzamiento y
entrega de los 2 libros: El Foso de Mabuya, y Traumatismo Pancreático. De igual forma que ya cuente con el
informe final de actividades aprobado y con los debidos soportes. 

 
Evidencias

Oficio de solicitud enviado por la organización
Cronograma de la convocatoria

ACTIVIDAD RESPONSABLE PLAZO / FECHA

Ajustar en la solicitud de ampliación del plazo de ejecución, el cronograma 
de las actividades de la propuesta 1160-129 con fecha y firmado 

Ganador Diego Alejandro 
Cepeda 18/04/2022

Realizar la proyección de la resolución mediante la cual se prorrogue el 
tiempo de ejecución de la propuesta 1160-129 hasta el 20 de mayo

Carolina Liévano- Gestora 
Territorial 25/04/2022

Tramitar y reportar al Idartes la ampliación de vigencia de la póliza de 
cumplimiento.

Ganador Diego Alejandro 
Cepeda

28/04/2022 a 
30/04/2022

El Representante Legal de Ediciones Vestigio, Diego Cepeda, se 
compromete a realizar la ejecución total de su propuesta 1160-129 Vestigios 
Culturales

Ganador Diego Alejandro 
Cepeda 20/05/2022

El Representante Legal de Ediciones Vestigio, Diego Cepeda, se 
compromete a realizar la entrega del informe de gestión y financiero por 
medio de correo electrónico a esculturalocal.suba@idartes.gov.co

Ganador Diego Alejandro 
Cepeda 20/05/2022
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Bogotá D.C. DICIEMBRE 21 DE 2021

Documento firmado por: JOHN ALEXANDER LUNA BLANCO / Cargo: PROFESIONAL ESPECIALIZADO

Aprobó: JLUNAB 21.12.2021

Elaboró: JBDUARTE 20.12.2021

Impresión:21.12.2021-10:09:12 JLUNAB 5000241348 0001
  

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

JOHN 
ALEXANDER 
LUNA BLANCO

Digitally signed by 
JOHN ALEXANDER 
LUNA BLANCO 
Date: 2021.12.21 
10:22:59 -05'00'



0222 INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - IDARTES

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL

Número : 6306

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA
PROFESIONAL ESPECIALIZADO

JOHN ALEXANDER LUNA BLANCO

1 de 1

Que se ha efectuado registro presupuestal para atender compromisos así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

133011601210000007600
Identificación, reconocimiento y 

valoración de las prácticas artísticas 
a través del fomento en Bogotá D.C.

1082001052 Servicios para la 
comunidad, sociales y personales

3-100-I001 VA-Administrados 
de destinación especifica 2.186.788

   Total 2.186.788

CDP : 2624 

Tipo y Número de Compromiso : 31 RESOLUCION  - 1407

Objeto:

CONVOCATORIA ES CULTURA LOCAL PARA EL FORTALECIMIENTO DE EMPRENDIMIENTOS DEL SECTOR CULTURAL Y CREATIVO DE LA 
LOCALIDAD TUNJUELITO

Beneficiario : 1012138937 CC 1024524875 NELSON ESTIP SALDAÑA VELASQUEZ

Modalidad de Selección :96 N/A ACTO ADMINISTRATIVO (RESOLUCIÓN, DECRETO, ACUERDO, ETC.)

Bogotá D.C. DICIEMBRE 21 DE 2021

Documento firmado por: JOHN ALEXANDER LUNA BLANCO / Cargo: PROFESIONAL ESPECIALIZADO

Aprobó: JLUNAB 21.12.2021

Elaboró: JBDUARTE 20.12.2021

Impresión:21.12.2021-09:24:18 JLUNAB 5000241240 0001
  

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

JOHN 
ALEXANDER 
LUNA BLANCO

Digitally signed by 
JOHN ALEXANDER 
LUNA BLANCO 
Date: 2021.12.21 
09:46:20 -05'00'



0222 INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - IDARTES

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL

Número : 6304

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA
PROFESIONAL ESPECIALIZADO

JOHN ALEXANDER LUNA BLANCO

1 de 1

Que se ha efectuado registro presupuestal para atender compromisos así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

133011601210000007600
Identificación, reconocimiento y 

valoración de las prácticas artísticas 
a través del fomento en Bogotá D.C.

1082001052 Servicios para la 
comunidad, sociales y personales

3-100-I001 VA-Administrados 
de destinación especifica 2.186.788

   Total 2.186.788

CDP : 2624 

Tipo y Número de Compromiso : 31 RESOLUCION  - 1407

Objeto:

CONVOCATORIA ES CULTURA LOCAL PARA EL FORTALECIMIENTO DE EMPRENDIMIENTOS DEL SECTOR CULTURAL Y CREATIVO DE LA 
LOCALIDAD TUNJUELITO

Beneficiario : 1005204471 CC 79971215 JOSE FERNANDO CHAVEZ CARRERO

Modalidad de Selección :96 N/A ACTO ADMINISTRATIVO (RESOLUCIÓN, DECRETO, ACUERDO, ETC.)

Bogotá D.C. DICIEMBRE 21 DE 2021

Documento firmado por: JOHN ALEXANDER LUNA BLANCO / Cargo: PROFESIONAL ESPECIALIZADO

Aprobó: JLUNAB 21.12.2021

Elaboró: JBDUARTE 20.12.2021

Impresión:21.12.2021-09:23:14 JLUNAB 5000241237 0001
  

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

JOHN 
ALEXANDER 
LUNA BLANCO

Digitally signed by JOHN 
ALEXANDER LUNA BLANCO 
Date: 2021.12.21 09:44:43 
-05'00'



0222 INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - IDARTES

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL

Número : 6285

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA
PROFESIONAL ESPECIALIZADO

JOHN ALEXANDER LUNA BLANCO

1 de 1

Que se ha efectuado registro presupuestal para atender compromisos así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

133011601210000007600
Identificación, reconocimiento y 

valoración de las prácticas artísticas 
a través del fomento en Bogotá D.C.

1082001052 Servicios para la 
comunidad, sociales y personales

3-100-I001 VA-Administrados 
de destinación especifica 2.186.788

   Total 2.186.788

CDP : 2624 

Tipo y Número de Compromiso : 31 RESOLUCION  - 1407

Objeto:

CONVOCATORIA ES CULTURA LOCAL PARA EL FORTALECIMIENTO DE EMPRENDIMIENTOS DEL SECTOR CULTURAL Y CREATIVO DE LA 
LOCALIDAD TUNJUELITO

Beneficiario : 1004379720 CC 19264555 PEDRO ALFONSO AREVALO VILLAGRAN

Modalidad de Selección :96 N/A ACTO ADMINISTRATIVO (RESOLUCIÓN, DECRETO, ACUERDO, ETC.)

Bogotá D.C. DICIEMBRE 21 DE 2021

Documento firmado por: JOHN ALEXANDER LUNA BLANCO / Cargo: PROFESIONAL ESPECIALIZADO

Aprobó: JLUNAB 21.12.2021

Elaboró: JBDUARTE 20.12.2021

Impresión:21.12.2021-08:39:58 JLUNAB 5000241163 0001
  

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

JOHN 
ALEXANDER 
LUNA BLANCO

Digitally signed by 
JOHN ALEXANDER 
LUNA BLANCO 
Date: 2021.12.21 
08:51:30 -05'00'



0222 INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - IDARTES

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL

Número : 6287

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA
PROFESIONAL ESPECIALIZADO

JOHN ALEXANDER LUNA BLANCO

1 de 1

Que se ha efectuado registro presupuestal para atender compromisos así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

133011601210000007600
Identificación, reconocimiento y 

valoración de las prácticas artísticas 
a través del fomento en Bogotá D.C.

1082001052 Servicios para la 
comunidad, sociales y personales

3-100-I001 VA-Administrados 
de destinación especifica 2.186.788

   Total 2.186.788

CDP : 2624 

Tipo y Número de Compromiso : 31 RESOLUCION  - 1407

Objeto:

CONVOCATORIA ES CULTURA LOCAL PARA EL FORTALECIMIENTO DE EMPRENDIMIENTOS DEL SECTOR CULTURAL Y CREATIVO DE LA 
LOCALIDAD TUNJUELITO

Beneficiario : 1002294587 CC 1031121415 ARNOLIS DEL ROCIO SIERRA CASTILLO

Modalidad de Selección :96 N/A ACTO ADMINISTRATIVO (RESOLUCIÓN, DECRETO, ACUERDO, ETC.)

Bogotá D.C. DICIEMBRE 21 DE 2021

Documento firmado por: JOHN ALEXANDER LUNA BLANCO / Cargo: PROFESIONAL ESPECIALIZADO

Aprobó: JLUNAB 21.12.2021

Elaboró: JBDUARTE 20.12.2021

Impresión:21.12.2021-08:40:47 JLUNAB 5000241191 0001
  

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

JOHN 
ALEXANDER 
LUNA BLANCO

Digitally signed by 
JOHN ALEXANDER 
LUNA BLANCO 
Date: 2021.12.21 
08:54:02 -05'00'



0222 INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - IDARTES

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL

Número : 6309

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA
PROFESIONAL ESPECIALIZADO

JOHN ALEXANDER LUNA BLANCO

1 de 1

Que se ha efectuado registro presupuestal para atender compromisos así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

133011601210000007600
Identificación, reconocimiento y 

valoración de las prácticas artísticas 
a través del fomento en Bogotá D.C.

1082001052 Servicios para la 
comunidad, sociales y personales

3-100-I001 VA-Administrados 
de destinación especifica 2.186.788

   Total 2.186.788

CDP : 2624 

Tipo y Número de Compromiso : 31 RESOLUCION  - 1407

Objeto:

CONVOCATORIA ES CULTURA LOCAL PARA EL FORTALECIMIENTO DE EMPRENDIMIENTOS DEL SECTOR CULTURAL Y CREATIVO DE LA 
LOCALIDAD TUNJUELITO

Beneficiario : 1007709238 CC 1022958181 YENNY CAROLINA PENAGOS BUSTOS

Modalidad de Selección :96 N/A ACTO ADMINISTRATIVO (RESOLUCIÓN, DECRETO, ACUERDO, ETC.)

Bogotá D.C. DICIEMBRE 21 DE 2021

Documento firmado por: JOHN ALEXANDER LUNA BLANCO / Cargo: PROFESIONAL ESPECIALIZADO

Aprobó: JLUNAB 21.12.2021

Elaboró: JBDUARTE 20.12.2021

Impresión:21.12.2021-09:59:25 JLUNAB 5000241249 0001
  

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

JOHN 
ALEXANDER 
LUNA BLANCO

Digitally signed by JOHN 
ALEXANDER LUNA 
BLANCO 
Date: 2021.12.21 10:11:42 
-05'00'



0222 INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - IDARTES

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL

Número : 6336

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA
PROFESIONAL ESPECIALIZADO

JOHN ALEXANDER LUNA BLANCO

1 de 1

Que se ha efectuado registro presupuestal para atender compromisos así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

133011601210000007600
Identificación, reconocimiento y 

valoración de las prácticas artísticas 
a través del fomento en Bogotá D.C.

1082001052 Servicios para la 
comunidad, sociales y personales

3-100-I001 VA-Administrados 
de destinación especifica 2.186.788

   Total 2.186.788

CDP : 2624 

Tipo y Número de Compromiso : 31 RESOLUCION  - 1407

Objeto:

CONVOCATORIA ES CULTURA LOCAL PARA EL FORTALECIMIENTO DE EMPRENDIMIENTOS DEL SECTOR CULTURAL Y CREATIVO DE LA 
LOCALIDAD TUNJUELITO

Beneficiario : 1003711104 CC 79301357 RICARDO  RUIZ HURTADO

Modalidad de Selección :96 N/A ACTO ADMINISTRATIVO (RESOLUCIÓN, DECRETO, ACUERDO, ETC.)

Bogotá D.C. DICIEMBRE 21 DE 2021

Documento firmado por: JOHN ALEXANDER LUNA BLANCO / Cargo: PROFESIONAL ESPECIALIZADO

Aprobó: JLUNAB 21.12.2021

Elaboró: JBDUARTE 20.12.2021

Impresión:21.12.2021-11:15:49 JLUNAB 5000241395 0001
  

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

JOHN 
ALEXANDER 
LUNA BLANCO

Digitally signed by 
JOHN ALEXANDER 
LUNA BLANCO 
Date: 2021.12.21 
11:26:27 -05'00'



0222 INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - IDARTES

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL

Número : 6313

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA
PROFESIONAL ESPECIALIZADO

JOHN ALEXANDER LUNA BLANCO

1 de 1

Que se ha efectuado registro presupuestal para atender compromisos así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

133011601210000007600
Identificación, reconocimiento y 

valoración de las prácticas artísticas 
a través del fomento en Bogotá D.C.

1082001052 Servicios para la 
comunidad, sociales y personales

3-100-I001 VA-Administrados 
de destinación especifica 2.186.788

   Total 2.186.788

CDP : 2624 

Tipo y Número de Compromiso : 31 RESOLUCION  - 1407

Objeto:

CONVOCATORIA ES CULTURA LOCAL PARA EL FORTALECIMIENTO DE EMPRENDIMIENTOS DEL SECTOR CULTURAL Y CREATIVO DE LA 
LOCALIDAD TUNJUELITO

Beneficiario : 1011248736 CC 79407671 GERARDO  TRIANA ROBLES

Modalidad de Selección :96 N/A ACTO ADMINISTRATIVO (RESOLUCIÓN, DECRETO, ACUERDO, ETC.)

Bogotá D.C. DICIEMBRE 21 DE 2021

Documento firmado por: JOHN ALEXANDER LUNA BLANCO / Cargo: PROFESIONAL ESPECIALIZADO

Aprobó: JLUNAB 21.12.2021

Elaboró: JBDUARTE 20.12.2021

Impresión:21.12.2021-10:04:43 JLUNAB 5000241256 0001
  

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

JOHN 
ALEXANDER 
LUNA BLANCO

Digitally signed by 
JOHN ALEXANDER 
LUNA BLANCO 
Date: 2021.12.21 
10:14:15 -05'00'



0222 INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - IDARTES

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL

Número : 6284

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA
PROFESIONAL ESPECIALIZADO

JOHN ALEXANDER LUNA BLANCO

1 de 1

Que se ha efectuado registro presupuestal para atender compromisos así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

133011601210000007600
Identificación, reconocimiento y 

valoración de las prácticas artísticas 
a través del fomento en Bogotá D.C.

1082001052 Servicios para la 
comunidad, sociales y personales

3-100-I001 VA-Administrados 
de destinación especifica 2.186.788

   Total 2.186.788

CDP : 2624 

Tipo y Número de Compromiso : 31 RESOLUCION  - 1407

Objeto:

CONVOCATORIA ES CULTURA LOCAL PARA EL FORTALECIMIENTO DE EMPRENDIMIENTOS DEL SECTOR CULTURAL Y CREATIVO DE LA 
LOCALIDAD TUNJUELITO

Beneficiario : 1003901962 CC 17131198 JULIO ERNESTO BAQUERO JIMENEZ

Modalidad de Selección :96 N/A ACTO ADMINISTRATIVO (RESOLUCIÓN, DECRETO, ACUERDO, ETC.)

Bogotá D.C. DICIEMBRE 21 DE 2021

Documento firmado por: JOHN ALEXANDER LUNA BLANCO / Cargo: PROFESIONAL ESPECIALIZADO

Aprobó: JLUNAB 21.12.2021

Elaboró: JBDUARTE 20.12.2021

Impresión:21.12.2021-08:39:33 JLUNAB 5000241161 0001
  

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

JOHN 
ALEXANDER 
LUNA BLANCO

Digitally signed by 
JOHN ALEXANDER 
LUNA BLANCO 
Date: 2021.12.21 
08:50:44 -05'00'



0222 INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - IDARTES

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL

Número : 6353

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA
PROFESIONAL ESPECIALIZADO

JOHN ALEXANDER LUNA BLANCO

1 de 1

Que se ha efectuado registro presupuestal para atender compromisos así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

133011601210000007600
Identificación, reconocimiento y 

valoración de las prácticas artísticas 
a través del fomento en Bogotá D.C.

1082001052 Servicios para la 
comunidad, sociales y personales

3-100-I001 VA-Administrados 
de destinación especifica 2.186.788

   Total 2.186.788

CDP : 2624 

Tipo y Número de Compromiso : 31 RESOLUCION  - 1407

Objeto:

CONVOCATORIA ES CULTURA LOCAL PARA EL FORTALECIMIENTO DE EMPRENDIMIENTOS DEL SECTOR CULTURAL Y CREATIVO DE LA 
LOCALIDAD TUNJUELITO

Beneficiario : 1012138934 CC 51694488 MARTHA LUCIA CUBIDES ARENAS

Modalidad de Selección :96 N/A ACTO ADMINISTRATIVO (RESOLUCIÓN, DECRETO, ACUERDO, ETC.)

Bogotá D.C. DICIEMBRE 21 DE 2021

Documento firmado por: JOHN ALEXANDER LUNA BLANCO / Cargo: PROFESIONAL ESPECIALIZADO

Aprobó: JLUNAB 21.12.2021

Elaboró: JBDUARTE 20.12.2021

Impresión:21.12.2021-11:53:13 JLUNAB 5000241526 0001
  

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

JOHN 
ALEXANDER 
LUNA 
BLANCO

Digitally signed by 
JOHN ALEXANDER 
LUNA BLANCO 
Date: 2021.12.21 
12:06:45 -05'00'



0222 INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - IDARTES

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL

Número : 6389

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA
PROFESIONAL ESPECIALIZADO

JOHN ALEXANDER LUNA BLANCO

1 de 1

Que se ha efectuado registro presupuestal para atender compromisos así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

133011601210000007600
Identificación, reconocimiento y 

valoración de las prácticas artísticas 
a través del fomento en Bogotá D.C.

1082001052 Servicios para la 
comunidad, sociales y personales

3-100-I001 VA-Administrados 
de destinación especifica 2.186.778

   Total 2.186.778

CDP : 2624 

Tipo y Número de Compromiso : 31 RESOLUCION  - 1407

Objeto:

CONVOCATORIA ES CULTURA LOCAL PARA EL FORTALECIMIENTO DE EMPRENDIMIENTOS DEL SECTOR CULTURAL Y CREATIVO DE LA 
LOCALIDAD TUNJUELITO

Beneficiario : 1011194906 CC 53038670 RUTH MARCELA REYES

Modalidad de Selección :96 N/A ACTO ADMINISTRATIVO (RESOLUCIÓN, DECRETO, ACUERDO, ETC.)

Bogotá D.C. DICIEMBRE 21 DE 2021

Documento firmado por: JOHN ALEXANDER LUNA BLANCO / Cargo: PROFESIONAL ESPECIALIZADO

Aprobó: JLUNAB 21.12.2021

Elaboró: JURBINA 21.12.2021

Impresión:21.12.2021-09:06:03 JLUNAB 5000241760 0001
  

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

JOHN 
ALEXANDER 
LUNA BLANCO

Digitally signed by JOHN 
ALEXANDER LUNA 
BLANCO 
Date: 2021.12.21 09:07:01 
-05'00'



0222 INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - IDARTES

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL

Número : 6278

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA
PROFESIONAL ESPECIALIZADO

JOHN ALEXANDER LUNA BLANCO

1 de 1

Que se ha efectuado registro presupuestal para atender compromisos así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

133011601210000007600
Identificación, reconocimiento y 

valoración de las prácticas artísticas 
a través del fomento en Bogotá D.C.

1082001052 Servicios para la 
comunidad, sociales y personales

3-100-I001 VA-Administrados 
de destinación especifica 2.186.788

   Total 2.186.788

CDP : 2624 

Tipo y Número de Compromiso : 31 RESOLUCION  - 1407

Objeto:

CONVOCATORIA ES CULTURA LOCAL PARA EL FORTALECIMIENTO DE EMPRENDIMIENTOS DEL SECTOR CULTURAL Y CREATIVO DE LA 
LOCALIDAD TUNJUELITO

Beneficiario : 1012138930 CC 1033730250 JHON ANDERSON ACEVEDO QUIROGA

Modalidad de Selección :96 N/A ACTO ADMINISTRATIVO (RESOLUCIÓN, DECRETO, ACUERDO, ETC.)

Bogotá D.C. DICIEMBRE 21 DE 2021

Documento firmado por: JOHN ALEXANDER LUNA BLANCO / Cargo: PROFESIONAL ESPECIALIZADO

Aprobó: JLUNAB 21.12.2021

Elaboró: JBDUARTE 20.12.2021

Impresión:21.12.2021-08:37:37 JLUNAB 5000241151 0001
  

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

JOHN 
ALEXANDER 
LUNA BLANCO

Digitally signed by 
JOHN ALEXANDER 
LUNA BLANCO 
Date: 2021.12.21 
08:45:19 -05'00'



0222 INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - IDARTES

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL

Número : 6354

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA
PROFESIONAL ESPECIALIZADO

JOHN ALEXANDER LUNA BLANCO

1 de 1

Que se ha efectuado registro presupuestal para atender compromisos así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

133011601210000007600
Identificación, reconocimiento y 

valoración de las prácticas artísticas 
a través del fomento en Bogotá D.C.

1082001052 Servicios para la 
comunidad, sociales y personales

3-100-I001 VA-Administrados 
de destinación especifica 2.186.788

   Total 2.186.788

CDP : 2624 

Tipo y Número de Compromiso : 31 RESOLUCION  - 1407

Objeto:

CONVOCATORIA ES CULTURA LOCAL PARA EL FORTALECIMIENTO DE EMPRENDIMIENTOS DEL SECTOR CULTURAL Y CREATIVO DE LA 
LOCALIDAD TUNJUELITO

Beneficiario : 1012138924 CC 1000935570 NILSA NIYIRETH AMADO SERNA

Modalidad de Selección :96 N/A ACTO ADMINISTRATIVO (RESOLUCIÓN, DECRETO, ACUERDO, ETC.)

Bogotá D.C. DICIEMBRE 21 DE 2021

Documento firmado por: JOHN ALEXANDER LUNA BLANCO / Cargo: PROFESIONAL ESPECIALIZADO

Aprobó: JLUNAB 21.12.2021

Elaboró: JBDUARTE 20.12.2021

Impresión:21.12.2021-11:53:37 JLUNAB 5000241530 0001
  

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

JOHN 
ALEXANDER 
LUNA BLANCO

Digitally signed by 
JOHN ALEXANDER 
LUNA BLANCO 
Date: 2021.12.21 
12:07:35 -05'00'



0222 INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - IDARTES

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL

Número : 6323

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA
PROFESIONAL ESPECIALIZADO

JOHN ALEXANDER LUNA BLANCO

1 de 1

Que se ha efectuado registro presupuestal para atender compromisos así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

133011601210000007600
Identificación, reconocimiento y 

valoración de las prácticas artísticas 
a través del fomento en Bogotá D.C.

1082001052 Servicios para la 
comunidad, sociales y personales

3-100-I001 VA-Administrados 
de destinación especifica 2.186.788

   Total 2.186.788

CDP : 2624 

Tipo y Número de Compromiso : 31 RESOLUCION  - 1407

Objeto:

CONVOCATORIA ES CULTURA LOCAL PARA EL FORTALECIMIENTO DE EMPRENDIMIENTOS DEL SECTOR CULTURAL Y CREATIVO DE LA 
LOCALIDAD TUNJUELITO

Beneficiario : 1012138935 CC 66839267 JACQUELINE  SOTO VALENCIA

Modalidad de Selección :96 N/A ACTO ADMINISTRATIVO (RESOLUCIÓN, DECRETO, ACUERDO, ETC.)

Bogotá D.C. DICIEMBRE 21 DE 2021

Documento firmado por: JOHN ALEXANDER LUNA BLANCO / Cargo: PROFESIONAL ESPECIALIZADO

Aprobó: JLUNAB 21.12.2021

Elaboró: JBDUARTE 20.12.2021

Impresión:21.12.2021-10:08:12 JLUNAB 5000241335 0001
  

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

JOHN 
ALEXANDER 
LUNA 
BLANCO

Digitally signed by 
JOHN ALEXANDER 
LUNA BLANCO 
Date: 2021.12.21 
10:21:05 -05'00'



0222 INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - IDARTES

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL

Número : 6334

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA
PROFESIONAL ESPECIALIZADO

JOHN ALEXANDER LUNA BLANCO

1 de 1

Que se ha efectuado registro presupuestal para atender compromisos así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

133011601210000007600
Identificación, reconocimiento y 

valoración de las prácticas artísticas 
a través del fomento en Bogotá D.C.

1082001052 Servicios para la 
comunidad, sociales y personales

3-100-I001 VA-Administrados 
de destinación especifica 2.186.788

   Total 2.186.788

CDP : 2624 

Tipo y Número de Compromiso : 31 RESOLUCION  - 1407

Objeto:

CONVOCATORIA ES CULTURA LOCAL PARA EL FORTALECIMIENTO DE EMPRENDIMIENTOS DEL SECTOR CULTURAL Y CREATIVO DE LA 
LOCALIDAD TUNJUELITO

Beneficiario : 1009619602 CC 1033734527 RONALD ENRIQUE RUBIO SANCHEZ

Modalidad de Selección :96 N/A ACTO ADMINISTRATIVO (RESOLUCIÓN, DECRETO, ACUERDO, ETC.)

Bogotá D.C. DICIEMBRE 21 DE 2021

Documento firmado por: JOHN ALEXANDER LUNA BLANCO / Cargo: PROFESIONAL ESPECIALIZADO

Aprobó: JLUNAB 21.12.2021

Elaboró: JBDUARTE 20.12.2021

Impresión:21.12.2021-11:14:49 JLUNAB 5000241388 0001
  

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

JOHN 
ALEXANDER 
LUNA BLANCO

Digitally signed by 
JOHN ALEXANDER 
LUNA BLANCO 
Date: 2021.12.21 
11:24:42 -05'00'



0222 INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - IDARTES

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL

Número : 6279

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA
PROFESIONAL ESPECIALIZADO

JOHN ALEXANDER LUNA BLANCO

1 de 1

Que se ha efectuado registro presupuestal para atender compromisos así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

133011601210000007600
Identificación, reconocimiento y 

valoración de las prácticas artísticas 
a través del fomento en Bogotá D.C.

1082001052 Servicios para la 
comunidad, sociales y personales

3-100-I001 VA-Administrados 
de destinación especifica 2.186.788

   Total 2.186.788

CDP : 2624 

Tipo y Número de Compromiso : 31 RESOLUCION  - 1407

Objeto:

CONVOCATORIA ES CULTURA LOCAL PARA EL FORTALECIMIENTO DE EMPRENDIMIENTOS DEL SECTOR CULTURAL Y CREATIVO DE LA 
LOCALIDAD TUNJUELITO

Beneficiario : 1008529138 CC 52918923 MARIAN CONSTANZA GUZMAN GONZALEZ

Modalidad de Selección :96 N/A ACTO ADMINISTRATIVO (RESOLUCIÓN, DECRETO, ACUERDO, ETC.)

Bogotá D.C. DICIEMBRE 21 DE 2021

Documento firmado por: JOHN ALEXANDER LUNA BLANCO / Cargo: PROFESIONAL ESPECIALIZADO

Aprobó: JLUNAB 21.12.2021

Elaboró: JBDUARTE 20.12.2021

Impresión:21.12.2021-08:37:58 JLUNAB 5000241152 0001
  

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

JOHN 
ALEXANDER 
LUNA BLANCO

Digitally signed by 
JOHN ALEXANDER 
LUNA BLANCO 
Date: 2021.12.21 
08:46:34 -05'00'
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Escultura Local Tunjuelito <esculturalocal.tunjuelito@idartes.gov.co>

Aclaración documentos aceptación y legalización del estímulo CONVOCATORIA ES
CULTURA LOCAL PARA EL FORTALECIMIENTO DE EMPRENDIMIENTOS DEL
SECTOR CULTURAL Y CREATIVO DE LA LOCALIDAD DE TUNJUELITO, 
Escultura Local Tunjuelito <esculturalocal.tunjuelito@idartes.gov.co> 14 de diciembre de 2021, 16:46
Cco: danielaardila2102@gmail.com, bboychinga91@gmail.com, alvjosemh@gmail.com, amparot304@gmail.com,
parasolesjunior@gmail.com, iso23310207@gmail.com, ernestoart@gmail.com, kami.malagon@hotmail.com,
artesfeni379@hotmail.com, jhon.gonzalez2627@gmail.com, noelospinam@hotmail.com, luisazamara@yahoo.es,
fabiorubianolarotta@yahoo.es, ivan.vanegas@yahoo.es, riemerp2261@gmail.com, kairosproduccionesbogota@gmail.com,
rosalbacelis8@hotmail.com, segundoagustinv@gmail.com, luzmarinachoconta@hotmail.com, freddybeltran.arte@gmail.com,
cesarm843@gmail.com, Alcantarariscol@gmail.com, anyimacabares1991@gmail.com, flechas77@hotmail.com,
jeimmy1902@gmail.com, ermindaalegria65@gmail.com, guevara.orlando@hotmail.com, pedro.a.arevalo4555@gmail.com,
rociosierracastillo@gmail.com, lucyesculturalocal@gmail.com, gustavoforeroneira@gmail.com, vayga12@hotmail.es,
gamesesperanza@gmail.com, anajuli57@outlook.com, yakairalig11@hotmail.com, jairrojasnarvaez@gmail.com,
marthaescamilla27@hotmail.com, caropenagosb@gmail.com, reyesesther822@gmail.com, lombanadaniel92@gmail.com,
nigart200510@gmail.com, guillermog77m@gmail.com, galeriatalleryarte@gmail.com, lombanablanca@gmail.com,
elencancer@gmail.com, djsagmwc@gmail.com, bettybel61@gmail.com, luzdcea@hotmail.com.ar, sasamar3@gmail.com,
edwin.artesobretextil@gmail.com, maderaviva.triana@gmail.com, davidleonardo93@outlook.com, dilesviecco@gmail.com,
teatrocomplot2021@gmail.com, villahernandezalejandro@gmail.com, joseluis_19981@hotmail.com,
soquis.5715@gmail.com, leonardocamargo91@gmail.com, albarracinalexandra30@gmail.com, dennisdiaz830@gmail.com,
luiscruz2457@gmail.com, ADRIANASOFIA396@gmail.com, edupi18@yahoo.com, alexrodriguezsed@gmail.com,
angelisato@hotmail.com, julioernesto.baquero@gmail.com, marthaluciacubidesarenas@gmail.com,
designkreatto@gmail.com, marcelareyesportunjuelito@gmail.com, sposada0319@gmail.com, bc.skillz99@gmail.com,
luzb.melo@hotmail.com, corpuniversolgbtcul@gmail.com, grafiag@hotmail.com, lanochextraviada666@gmail.com,
colonartistaplastico@gmail.com, organizaciontunjo@gmail.com, ironxmaiden696@outlook.com,
pablogarces30@hotmail.com, ingridsuarezf28@gmail.com, juangabriel.culman@gmail.com, danielacescobar22@gmail.com,
rubiojesus820@gmail.com, Rodriguezfrancy72@gmail.com, medd65@hotmail.com, nilsaniyireth@gmail.com,
luzjara2538@gmail.com, elor58@yahoo.com, artegoticogioto@gmail.com, casacyphertalent@gmail.com,
hansendhl@gmail.com, zenaidarivera010@gmail.com, soonarecords90@gmail.com, mariannemicro@hotmail.com,
jrnieto@misena.edu.co, mistermix826@gmail.com, pazaporte2016@gmail.com, Liliana Marcela Pamplona Romero
<liliana.pamplona@idartes.gov.co>, Eliana Del Carmen Zumaque <eliana.zumaque@idartes.gov.co>, Escultura Local
<esculturalocal@idartes.gov.co>

 Un cordial saludo, 

El IDARTES extiende la más sincera felicitación por haber sido seleccionad@ como personas ganadoras de la
convocatoria CONVOCATORIA ES CULTURA LOCAL PARA EL FORTALECIMIENTO DE EMPRENDIMIENTOS DEL
SECTOR CULTURAL Y CREATIVO DE LA LOCALIDAD DE TUNJUELITO, 
  
Con el ánimo de poder adelantar el trámite para el desembolso de los estímulos, nos permitimos hacer las siguientes
aclaraciones sobre la documentación que usted debe enviar para la legalización de este. 

(Por favor no responder a esta notificación, la aceptación y la documentación para la legalización deben ser enviadas en
correos por separado a  esculturalocal.tunjuelito@idartes.gov.co, con copia a esculturalocal@idartes.gov.co, cualquier
documentación remitida como respuesta a esta notificación, NO se tendrá en cuenta) 

En conformidad como se establece en las condiciones generales de participación del Plan Distrital de Estímulos y
posterior a la notificación de ganadores de la resolución 1354 del 13 de diciembre de 2021, realizada en diciembre a los
correos de los participantes registrados en plataforma: 

• Las personas ganadoras cuentan con 5 días hábiles para hacer la aceptación formal del estímulo que les fue
asignado. (Es decir desde el día 14 y hasta el día 16 de diciembre de 2021 a las 5:00 pm hora legal colombiana, se
podrá realizar esta aceptación). 

Para tal efecto las personas ganadoras deberán remitir un correo electrónico a  esculturalocal.tunjuelito@idartes.gov.co, 
con copia a esculturalocal@idartes.gov.co  en que manifiesten de manera textual su aceptación del estímulo asignado en

mailto:esculturalocal.puentearanda@idartes.gov.co
mailto:esculturalocal@idartes.gov.co
mailto:esculturalocal.puentearanda@idartes.gov.co
mailto:esculturalocal@idartes.gov.co
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la resolución de ganadores (as) 1354 del 13 de diciembre de 2021 de la   CONVOCATORIA ES CULTURA LOCAL PARA
EL FORTALECIMIENTO DE EMPRENDIMIENTOS DEL SECTOR CULTURAL Y CREATIVO DE LA LOCALIDAD DE
TUNJUELITO, 

*si ya realizó este envió haga caso omiso de este punto 

• Con el fin de tramitar el desembolso de los recursos del estímulo, lo antes posible, es prioritario que las personas
ganadoras puedan realizar la entrega de los documentos aquí descritos máximo el próximo 16 de diciembre del
2021.  (Es decir desde el día 14 de diciembre y hasta el día 16 de diciembre a las 5:00 pm hora legal colombiana, se
podrá realizar este envío). 

Para representantes de Agrupaciones o personas naturales  y personas jurídicas: 

1. RUT actualizado 2021 (NO se admitirán documentos con fechas anteriores a diciembre de 2020), ni que se
encuentren en trámite, como borrador o suspendidos, Por favor verificar el estado correcto de su documento, en caso de
necesitar actualización podrá hacerlo de manera virtual en la plataforma https://muisca.dian.gov.co/ ) 

*Es fundamental para las personas naturales y representantes de agrupaciones, que, en el apartado código,
aparezca el código 49 no responsables de IVA. si alguna de las agrupaciones aparece el código 52 Facturador
electrónico, deben remitir Factura y resolución de la facturación. 

*ver ejemplo adjunto 

  
2. Certificación de afiliación a salud, (NO ES LA PLANILLA), el ganador debe aportar certificado emitido por la EPS
en la cual se encuentra afiliado que certifique que su estado actual es ACTIVO, no es necesario que la persona aparezca
como cotizante, puede ser beneficiario o subsidiado, en caso de no encontrarse afiliado, el ganador deberá afiliarse a
una EPS y remitir formato de afiliación temporalmente, una vez causado el tiempo hábil para la generación de
certificado, remitir para poder tramitar el pago. 

En el caso de personas jurídicas deberá remitir carta firmada por el representante legal y revisor fiscal (en caso de contar
con uno), en la que afirme encontrarse al día en el pago de parafiscales. 

Adicionalmente únicamente en caso de que se incluyan firma de revisor fiscal deberá adjuntarse cédula y tarjeta
profesional del mismo. 

3. Certificación bancaria, Certificado emitido por la entidad bancaria en el cual se evidencie la existencia de una cuenta
bancaria a nombre de la persona natural, representante de la agrupación o persona jurídica actualizada a la fecha, cuyo
estado sea activo. NO se harán desembolsos a cuentas de terceros bajo ningún concepto (Tener en cuenta que no es
válido _ NEQUI, DAVIPLATA o que tengan relación con número de celular) 

4. Póliza de cumplimiento, la persona natural, representante de la agrupación o persona jurídica, deberá tramitar en
una agencia de seguros una póliza de cumplimento sobre el 30 % del valor del estímulo asignado y que se extienda
desde la fecha de generación de la póliza (14/12/2021) y hasta 4 meses después de la fecha máxima de ejecución
(30/08/2022), es muy importante recordar que en dicha póliza en ningún momento se puede hablar de contrato de
prestación de servicios o alguna relación contractual entre el ganador y el IDARTES, (LOS ESTÍMULOS NO SON
CONTRATOS). Se brinda sugerencia de trámite de póliza con julian.alvarado@assureu.com o al WhatsApp 310 791 71
30.

*Se adjunta modelo de la póliza, por favor ver documentos anexos

los puntos 5 y 6 aplican Únicamente para las personas naturales obligadas a facturar y para personas jurídicas: 

(si como persona natural o representante de agrupación no tiene esta obligación haga caso omiso de estos puntos) 

5. Factura, la persona jurídica deberá aportar factura electrónica por cada desembolso, correspondiente al valor del
 porcentaje destinado en cada uno (por favor verificar esta información en la resolución de ganadores correspondiente a
su convocatoria o beca), es muy importante que no se incluya IVA (los estímulos están exentos de IVA), estas facturas
deben hacerse a nombre del Instituto Distrital de las Artes IDARTES, NIT (900.413.030-9), dirección (CRA 8 #15-46), tel

https://muisca.dian.gov.co/
mailto:julian.alvarado@assureu.com
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(3765750), la fecha de emisión debe corresponder al día en que se envía la documentación al área de convocatorias (14
al 16 de diciembre de 2021) y fecha de vencimiento al 28 de febrero de 2022 

(Para la legalización del estímulo únicamente aportar factura del primer desembolso) 

6. Resolución de facturación, adicional a la factura, debe adjuntar la resolución de facturación vigente  y que ampare la
factura remitida, no se aceptarán resoluciones  que se encuentren en trámite, o como borrador o suspendidas, Por favor
verificar el estado correcto de su documento, en caso de necesitar actualización podrá hacerlo de manera virtual en la
plataforma https://muisca.dian.gov.co/ 

*El tiempo establecido para el envío de estos documentos es fijo y no podrá modificarse, se deben remitir en grupo
no documentos sueltos en diferentes correos.  (Recuerde, no enviarlos en los tiempos establecidos y en conformidad a
las directrices aquí mencionadas es causal, para el retiro del estímulo.) 

En caso de necesitar aclaraciones sobre la documentación por favor comuníquese al teléfono 3795750 ext 3700 o al
número celular 3214921741, 3024530907, 3134524887, 3212343488,  o 3144922024, de lunes a viernes, en horario de
9 am a 5 pm. 

Por favor NO enviar la documentación como respuesta a este correo los documentos deben ser enviados en un correo
individual, cuyo asunto sea “Aceptación o Documentación legalización estímulo  CONVOCATORIA ES CULTURA
LOCAL PARA EL FORTALECIMIENTO DE EMPRENDIMIENTOS DEL SECTOR CULTURAL Y CREATIVO DE LA
LOCALIDAD DE TUNJUELITO, con código de propuesta y nombre del ganador” correo esculturalocal.
tunjuelito@idartes.gov.co, esculturalocal@idartes.gov.co 

Gracias por su atención. 

Cordialmente,

Diego Armando Vanegas
Denis Carolina Rodríguez
Milady Ramírez
Angela Villamil
Juana María Sandoval Zea
Localidad Tunjuelito

3 adjuntos

Poliza cumplimineto modelo (convocatorias cultura local).pdf 
8496K

modelo rut_PN.pdf 
1646K

modelo rut juridica.pdf 
1742K
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Escultura Local Tunjuelito <esculturalocal.tunjuelito@idartes.gov.co>

Retiro estimulo CONVOCATORIA ESCULTURA LOCAL PARA EL
FORTALECIMIENTO DE EMPRENDIMIENTOS DEL SECTOR CULTURAL Y CREATIVO
DE LA LOCALIDAD DE TUNJUELITO
1 mensaje

Escultura Local Tunjuelito <esculturalocal.tunjuelito@idartes.gov.co> 27 de diciembre de 2021, 19:33
Para: mariannemicro@hotmail.com

Es�mado(a) MARIAN CONSTANZA GUZMAN GONZALEZ

Reciba un cordial saludo.

El día 14 de diciembre de 2021 se publicó la Resolución No. 1354 «Por medio de la cual se acoge la recomendación
del jurado designado para seleccionar los ganadores de la CONVOCATORIA ES CULTURA LOCAL PARA EL
FORTALECIMIENTO DE EMPRENDIMIENTOS DEL SECTOR CULTURAL Y CREATIVO DE LA LOCALIDAD DE TUNJUELITO,
se ordena el desembolso de los reconocimientos económicos para las propuestas seleccionadas como ganadoras y
se precisan unas disposiciones» , por otro lado, el día 14 de diciembre de 2021 se realizó la debida no�ficación a las
siguientes direcciones de correo electrónico:   mariannemicro@hotmail.com     suministrados al momento de la
inscripción en la plataforma SICON del Programa Distrital de Es�mulos – PDE.

Debido a que, en repe�das ocasiones hemos intentado comunicarnos con usted por dis�ntas vías y a la fecha no
hemos obtenido respuesta posi�va referente al envío de la documentación solicitada, la cual es necesaria para la
legalización del es�mulo que le fue asignado. Y teniendo en cuenta lo es�pulado en las condiciones generales de
par�cipación, Numeral 7.8.1. Documentación requerida el cual indica que « A par�r de la fecha de envío del correo
electrónico el ganador del es�mulo cuenta con cinco (5) días hábiles para manifestar de forma expresa la
aceptación o no del es�mulo. En caso de aceptar, deberá aportar los siguientes documentos en �sico, para lo cual
cuenta con cinco (5) días hábiles adicionales […] Estos documentos son indispensables para el desembolso del
es�mulo económico y la ejecución de la propuesta. No presentarlos dentro del término otorgado, se entenderá
como la no aceptación del es�mulo. En ese caso el PDE adelantará los trámites administra�vos a los que haya
lugar, salvo en casos de fuerza mayor demostrables. […]»

Por lo tanto, al cumplirse el �empo es�pulado para tal fin el día 28 de diciembre de 2021, el Ins�tuto Distrital de
las Artes – IDARTES, procederá a re�rar el es�mulo entendiendo su no aceptación.

mailto:mariannemicro@hotmail.com

